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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Reai familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediento y .nulos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Teruel y 
el Juez de prim era instancia de I líja r . de los cuales 
resul tíiQue en 17 de Setiem bre de 1858 se dijo de Real 
orden comunicada por el Ministerio de Fomento al 
Gobernador de la provincia de Teruel, que en vista 
de la instancia de D. Julián Otál por sí v á nombre 
de D. Agustin E sp on era . vecinos de I líja r . con el 
objeto dé cerrar unas plantaciones que tienen hechas 
en el térm ino de aquella villa, y con presencia del 
informe del Alcalde de la m ism a y del dictam en del 
Consejo p ro v in c ia l. que el Gobernador apoyaba en 
23 de Agosto próxim o anterior, de los que resulta
ba que las plantaciones que se prelendia cerrar es
tán en terrenos de propios y# no de dom inio parti
cular de los recu rren tes, se desestimaba la referida 
pretensión sin perjuicio de que los interesados, si lo 
creían conveniente , dedujesen el derecho de que se 
creyeran asistidos ante quien correspondiera

Que en 27 del mismo mes se dijo de Real órdon 
com unicada por el Ministerio de la Gobernación al 
expresado G obernador, como resolución del exp e
d iente instruido á instancia del A yuntam iento de 
Hijar sobre el derecho de servidum bre perteneciente  
al común de vecinos de los pastos de propiedades de 
P . Agustin Esponera y D. Julián O tál, situadas d en
tro de una dehesa d e f  propio A yuntam iento, que de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado , se revocaba 
cierta providencia del Gobernador de le iu e ld e  16 de 
Febrero de 1858, y se declaraba que debia guardarse 
la sentencia posesoria que el A yuntam iento tiene á 
su  favor , pudiendo los interesados hacei valer sus 
derechos donde crean convenirles:

Que comunicada la primera de las dos Reales ór
denes al Alcalde de Hijar, ofició este para darla cum 
plimiento á D. Agustin Esponera y D Julián Otál, á 
fin de que dejase expeditas las dehesas de Valprime- 
ra v  Valdemajiru sacando de ellas los ganados de su 
p erten en cia: y reunido el Ayuntam iento, acordó en  
26 del expresado Setiem bre de 1858 que entiase la 
dula de caballerías del vecindario á pasturar las yer
bas de las referidas dehesas, y que los vecinos d isp u 
tasen los derechos que en ellas les conesponden - lo 
cual se hizo saber por medio de pregón público'

Que en 3 de Octubre siguiente compareció I). Ju
lián Otál ante el Juez de primera instancia del par
tido diciendo que era dueño de un olivar en térm i
no de Hijar, partido de los Valles y en virtud del 
derecho que tienen los vecinos de aquella villa de que 
los ganaderos respeten los terrenos luego que han si
do plantados de olivos, aunque en ellos hubieran po
dido antes introducir sus ganados, ha adquirido una 
posesión legítima im pidiendo que p en etie  ninguna 
esnecie de «añado en los m encionados terrenos; pero 
que sin embargo de esto, el dulero de la villa había 
introducido en ellos la dula desde el 29 de Setiem 
bre del propio año, negándose á sacarla á pesar de 
haber sido requerido al efecto; por todo lo cual in
terponía interdicto de recobrar, que pedia que se 
sustanciase sin audiencia del despojante, prévia la 
fianza que la ley exige*Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
do, y  recibida la información testifical q u e  se presen
tó, él G o b e r n a d o r  de la  p r o v i n c i a  r e q u i r ió  de inhi
bición al J u z g a d o  de primera instancia; y  el J u e z ,  
desnues de sustanciar el artículo de competencia y 
con1 arreglo al dictamen fiscal, acordó inhibirse en 
auto q u é  fué apelado para ante la Audiencia del ter
ritorioQue subidos los autos á la Audiencia, su bala pri
mera revocó el auto apelado., comunicándolo al Juez 
por medio de certificación en que no consta el dicta
m en que debió dar el Ministerio fiscal al sustanciarse 
en segunda instancia la com petencia’

Que el Juez volvió á sustanciarla y se declaro com
petente, oontraexhortando al Gobernador con rela
ción de los incidentes más sustanciales de tramitación 
de la primera instancia, y copia íntegra de la sen
tencia de la Sala en la segunda instancia y del dicta
m en del Promotor y  del auto del mismo Juez ú lti
m am ente dados sobre este conflicto:

Y que en tal estado, el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, insistió en la presente compe
tencia.Visto el art. 8.° del Real decreto de i  de Junio de 
1847, que prescribe que el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición comunicará el exhorto del Je
fe político (hoy Gobernador) al Ministerio fiscal por 
tres dias, y por igual término á cada una de las 
partes:

Visto el art. 10 del propio Real decreto, según el 
cual, cuando un Juez ó Tribunal de primera instan
cia dicte auto m otivado declarándose com petente ó 
incom petente, si las partes ó el Ministerio fiscal ap e
laren de él, se sustanciará el artículo con los mismos 
térm inos y por los mismos trámites que en la primera, 
y  el definitivo que recayere no será susceptible de 
ulterior recurso:

Visto el art. 12, que establece que cuando el reque
rido se declare com petente por sentencia firm e , e x 
hortará inm ediatam ente al Jefe político para que 
deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario tenga 
por formada la com petencia; y en el exhorto se in
sertarán los dictám enes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia y los autos motivados con 
que en cada uno se haya terminado el artículo: 

Considerando:
1.° Que las disposiciones preinsertas, dictadas con 

el objeto de que las Autoridades judicial y adminis
trativa procedan en  los conflictos que ocurran con 
todo conocim iento y exám en á fin de evitar en lo 
posible este género de contiendas , establecen que 
cuando se sustancie en grado de apelación el artícu
lo de com petencia, no solo debe oirse segunda vez al 
Ministerio fiscal, cuyo especial carácter le da fun

ciones importantes mi la materia, sino que al decla
rarse en forma com petente la Autoridad judicial debo 
comunicar al Gobernador los d ¡ ( Ja m on es  deducidos 
por el indicado Ministerio fiscal y los autos m o tiv a 
dos que recayeren en cada instancia

2.° Que la Autoridad judicial, contraviniendo a 
estas disposiciones, ha prescindido de poner en cono
cimiento de la Administración provincial el dictamen  
deducido por el Ministerio fiscal y su auto motivado  
en la primera instancia, y de modo alguno consta el 
dictam en que haya podido dar en la segunda el mis- 
rno Ministerio; siendo de todo punto inconducente el 
único dictárnen fiscal que se inserta en el exhorto 
dirigido al Gobernador, como dado en la ultima é in 
necesaria tramitación por la que hizo pasar el Juez 
extem poráneam ente este conflicto:

3.° Que la omisión de las referidas formalidades 
que se manifiesta en el caso presente no puede me
nos de calificarse de vicio sustancial;

Oido el Consejo de Estado. Vengo en declarar 
mal formada esta competencia y que no há lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á veintiséis do Octubre do mil 
ochocientos cincuenta y n u eve.— Está rubricado de 
la Real m ano.— El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Córdo
ba y el Juez de primera instancia de Fuente ove
juna , de los cuales resulta :

Que el Gobernador de la provincia in d icad a, á 
instancia del Ayuntam iento de Granjuela , acordó en 
26 de Setiem bre de 1853 que se hiciese el señala
miento de la dehesa boyal para el ganado fio labor 
v consumo de los vecinos do !a misma villa :

Que el expresado Ayuntam iento, en sesión de 6 
de Abril de 1857, acordó llevar á efecto ei referido 
señalamiento, que había sido hecho por el perito agró
nomo , y prohibir la entrada á toda clase de ganado 
que no fuese de labor y consum o, cuya medida se 
anuncio en la población por edictos y en el Boletín 
oficial  de la provincia :

Que además en 10 de Agosto del mismo año se 
mandó por el Gobernador al Alcalde que se hiciese 
respetar el señalamiento de la dehesa practicado en 
1 8 5 3 , imponiendo á los contraventores las penas de 
ordenanza , y requiriendo á los que se considerasen 
dueños de algunos terrenos para que exhibieran los 
títulos de su pretendida propiedad :

Que en tal estad o , habiendo impuesto el Alcalde 
m ultas por introducir ganados contra lo prescrito en  
las órdenes de que se ha hecho m érito, y alzándose 
de sus providencias los multados en el concepto de 
que los terrenos en que se habían introducido los ga
nados no pertenecían á la dehesa, el Alcalde mandó 
que exhibiesen los títulos de propiedad los que se su
ponían dueños de estos terren os, entre ellos 1). Basi
lio Gano, quien contestó en 22 de Setiem bre de 1857 
sustancialm ente como los dem as vecinos requeridos 
que por su parte poseía una fanega de tierra pero 
que no tenía título de propiedad

Que habiendo recurrido D. Diego Molina , que era 
uno de los multados, al Gobernador, esta Autoridad 
en vista de los antecedentes confirmó la m ulla en 16 
de Marzo de 1858 .

Que en 9 de Noviembre siguiente D. Basilio Cano 
entabló ante el Juez de primera instancia del partido 
demanda ordinaria de posesión contra el A yunta
m iento de Granjuela, diciendo que le había privado, 
como á otros convecinos suyos de los derechos pose
sorios que de antiguo tenían en una suerte de tierra 
de cabida de dos fanegas, sita en cierta cerca deno
minada Grande, enclavada en la dehesa de aprove
cham iento c0 n u n  de la villa

Que notificado el Ayuntam iento, y enterado el 
Gobernador, requirió este al Juez de inhibición, in 
vocando las atribuciones de la Administración res
pecto de m ontes, con arreglo a las Ordenanzas del 
ramo y otras disposiciones

Que el J u e z  después de sustanciar el a r t í c u lo  de 
com petencia, resistió el requerimiento en considera
ción á q u e  lo q u e  Cano pedía era q u e  se decidiese 
q u e  le correspondía en plena posesión cierto terreno 
qne sin oírle habia sido reducido á las condiciones de 
aprovecham iento común, y es propio de los Tribuna
les ordinarios el conocimiento y fallo de las cuestio
nes relativas al derecho de propiedad y sus desm em 
braciones:

Y que el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, insistió en esta com petencia, sosteniendo 
que el procedim iento que estaba indicado para re
solver la cuestión de que se trata es un apeo y des
linde de la dehesa , al tenor del Real decreto de L u 
de Abril de 1846 y dem ás disposiciones que rigen en 
la materia:

Vistos los artículos 21 de las Ordenanzas genera
les de Montes de 22 de Diciembre de 1833; 8*)°, pár
rafo 7,° de la ley de 2 de Abril y U° del Real decre
to de 6 de Julio de 1845; 20, párrafo 2.° del regla
m ento de 24 de Marzo y  1.°, 12 y 13 de Ja instruc
ción de 1.° de Abril de 1846, que cometen á la Ad
m inistración activa y á la contenciosa el régimen, 
conservación y  beneficio de los montes de propios y 
co m u n es, y  deslinde de los mismos hasta que se d e
je resuelta la cuestión de posesión, reservando solo á 
los Tribunales ordinarios las cuestiones sobre la pro
piedad:

Considerando que con arreglo á las disposiciones 
citadas es improcedente la dem anda ordinaria de po
sesión establecida por C an o, contra lo resuelto en las 
providencias adm inistrativas que han recaído en el 
presente negocio, y que para alzarse contra lasm ism as 
providencias, reclamando derechos posesorios en ter
renos enclavados en m ontes comunes ó con ellos lin 
dantes, ha debido recurrir á la Autoridad del propio 
orden adm inistrativo, teniendo solamente expedito en 
tales materias el juicio de propiedad ante los Tribu
nales ordinarios;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Adm inistración y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y n u e v e .= E stá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la G obernación, José 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

Parte telegráfico.— Cádiz 31 de Octubre de 1859. 
El Administrador de Correos al Director general 

de Ultramar.

.¡A las nueve y media de la mañana de hoy ha 
llegado a esta Administración la correspondencia que 
ha traído de Ultramar el vapor correo A l m o g á v a r , »

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  L A  G U E R R A .

G ua rd ia s  c h i l e s .
22 O ctub re  1851 Al Director genera l  del c u e rp o  de 

G uard ia s  c iv i les .— Concediendo la cruz  sencil la de María 
Isabel Luisa á los cabos seg u n d o s  de caballería  del sexto  
tercio. Pedro  L ogar la  y  F rev  y Barto lomé G ardc ia  y Ga- 
bay ,  p o r  el d is t in gu id o  com p or tam ien to  q u e  tu v ie ro n  en. 
u n  e n c u e n t ro  de co n traban d is ta s .

M im tc -p io .
Id. id. Al Director  g en e ra l  de A d m in is t rac ió n  m il i

ta r .— Concediendo las dos pagas do tocas á Doña E ula l ia  
Candeívac y Ubaltre.

Al Sec re ta r io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G uerra  y Ma
r in a .— Decla rando  q ue  Doña María Josefa A rias  y Rotnay 
carece de derecho  á la pensión  q u e  solici ta.

Al m ism o — Id. á las pagas de tocas q u e  rec lam a D oña 
Manuela Tom as y /Aunia.

Al m ism o .—Id. opeion á ios beneficios del M onte
pío m il i ta r  á la espora  del T en ien te  de nav io  D. F r a n 
cisco González de Quevedo y Rizo.

Al m ism o.— Aprobando  el perm iso  q u e  el Cap itán  g e 
nera! de F ilipinas  antic ipó a D. Estanislao  M iranda y  
A ba d ,  Capitán  de in fantería  re t i r ad o ,  para  casa rse .

Al m ism o.— Concediendo licencia p:.ra ca sa rse  al B r i 
gad ie r  D Rendo Menacho y Calojero.

S a n id a d  m i l i ta r .
Id id. Al Director genera l  de S an idad  m i l i t a r .— M an

dando  que. id p r im e r  Ayudan te  médico del reg im ien to  ca
baller ía  de Santiago I). Manuel Palor pase al de co race ro s  
ile la Reina.

Al m ism o.— Id. q u e  el de igual clase del hospi ta l  m i
li tar  de Barcelona D. Juan  S u b i r a n a  y F e b re r  pase  al se 
g un do  b a ta l lón  de ingen ieros .

Al m ism o.— Id. que el de la p ropia  clase del seg u n d o  
batallón  de ingen ieros  D. Francisco  Caballero  y Reina 
pase al Real cu e rpo  de A labarderos .

Al m ism o.— Confiriendo empleo de p r im e r  Médico con 
des t ino  al hospita l de Cádiz a! p r im e r  A yu d an te  del Real 
c u e rp o  de A laba rd ero s  D. José Bonafós.

Al m ism o.— Que el p r im e r  A y u d a n te  m éd ico  del r e 
g im ien to  coraceros  de la Reina I). Ricardo U rg u ide  pase 
al q u in to  reg im ien to  m ontado.

Competidas sue l ta s .
Id. id. Al C om andante  genera l  do Ceuta .— Negando á 

b. Anton io  Sastre  y Romero p asa r  al e jérc i to  de Filipinas.
In fa n te r ía .

25 id. Al D irector g enera l  de In fa n te r ía .— C o n c ed ien 
do el empleo de S u b te n ie n te  al sarg en to  p r im e ro  Cán
dido Cosío y Veloz.

Al m ism o.— Negando licencia ai T en ien te  D. M anuel 
Cabello  y Homero .

Al mismo.— T ras ladand o  la re s ide nc ia  del C o m a n d a n 
te I). F ranc isco  Gómez y Mercado.

Al m ism o.— Conced iendo  v en ir  á la P e n ín su la  al Te
n ien te  D. J o a q u ín  Marcó y C ampanil lo .

AI m is m o .—Id. vuelta al serv ic io  al s egundo  C o m a n 
dan te  D. S eg un d o  Zancada y Pérez.

Al m ism o ,—Id. l icencia  al seg un do  C o m a n d a n te  Don 
José Barradas  y  Llano

A r t í l l a la
Id id Al D irec tor genera l  de Art i l le r ía .— A probando  

u n a  p ro p u es ta  de  des t inos  de un  Capitán  y  dos T en ie n 
tes de arti l lería .

Al m ism o.— S eñ a lan do  des t ino  y el puesío  q u e  le 
co r re sp o n d e  en  la escala  al Ten iente  D. Luis  López y 
Donato,

Cruces.

Id. id, Al Inspeeíoi genera l  deí cu e rpo  de C a r a b i n e 
ros  del Reino.— Concediendo  la c ru z  sencil la de la Real 
y m i l i ta r  Orden  de San Hermenegildo  á D. Adelino S nra -  
via v  N u ñ e z ,  C om and an te  g rad u ad o .  Capitán  de C arab i
neros.

Al D irec tor  de C aballer ía .— Id. á D. F e rn a n d o  Diez \  
R am o s ,  C om andante  g rad u ad o ,  Cap itán  de caballería.

Al de A r t i l le r ía .— Id. á D. Rammi Ju á rez  de N eg ro n ,  
C om and an te  de caballería  . Capitán de a r t i l le r ía .

Al mismo.— Id. á D. Adolfo Morales de los Rios v Sep- 
tien , T en ie n te  Coronel g ra d u a d o ,  Capitán  de ar t i l le r ía ,

Al de In fan te r ía  — Id. á D. Antonio  Rodríguez Cos- 
gava .  Capitán  del reg im ien to  in fan ter ía  de Almansa, n ú 
m ero  18.

Al m ism o.— Id. á I). Juan  L abarra  y Toda ; Capitán  
del reg im ien to  in fan te r ía  Iber ia  , n ú m  30,

Al m ism o .— Id. á D. Tomás Sánchez M ontero  s e g u n 
do C om a n d a n te  de in fan te r ía .

Al m ism o .— Id. á D. Carlos  Perez  Hervás y Pedregal.  
C ap itán  del ba ta l lón  cazadores  de Verga i a , n ú m .  15.

Al m ism o .— Id. á D. J u a n  P ocuru l l  y Novell ,  C om an 
dan te  g ra d u a d o ,  C ap itán  del ba ta l lón  cazadores  de T a la 
yera , n ú m .  5.

Al m ism o,— Id. á D. José de la Iglesia y  Guillen  , C a
p i tá n  del bata l lón  prov inc ia l  de Raza, n ú m .  75.

Al m is m o .— Id. la c r u z  sencil la de la Real y m il i ta r  
Orden  de San H erm eneg ildo á D. Rafael Buchón y  Ale
g r e , C om and an te  g rad u ad o  Capitán  del reg im ien to  de i n 
fanter ía  P r incesa ,  n ú m .  4.

Al Capitan genera l  de E x t r e m a d u ra .— id. á D. Benito 
de Mora y G on zá lez ,  C om and an te  g rad u ad o ,  C apitán  de 
in fa n te r ía ,  la placa de San Hermenegildo.

Al de C u b a .—Id. á D. J u a n  Bautista  de Pozas y Esca- 
n e ro ,  Coronel del r eg im ien to  lanceros del R e y ,  la placa 
de id.

Al m is m o .— Id, la c ru z  sencil la  á D. Tomás Sotolongo 
y F r a n c h i , C oronel g rad u ad o  Ten ien te  Coronel del r e g i 
m ien to  de Milicias d isc ip l in a d a s  de caballería .

Al m ism o.— Id. igual c ruz á 1). Santiago González del 
Yerro  F e r n a n d e z ,  Capitán  del reg im ien to  del R e y ,  1.° de 
lanceros.

R etirados .
Id. id. Al Director genera l de In fan te r ía ,— C on ced ien 

do el re t iro  p ara  Granada ,  con 400 rs. al mes, al Capitán  
del p rov inc ia l  de Enarca D. Antonio  Cazorla  y Yelasco.

Al m ism o.—Id. p ara  Ürgiva (Granada), con 720 rs .  al 
m es  al Capitán  del p ro v inc ia l  de Sevilla D. José Arévalo  
y Bueno.

Al m ism o.— Id. para  L u m p ia q u e  (Zaragoza!, con 840 
rea les  al mes, al Capitán del reg im ien to  de Valencia  Don 
J o a q u ín  Adiego y Jarabo .

Al m ism o.— Id. p a ra  Mérida (Badajoz) con  1.296 re a 
les al m es  al p r im e r  C om andante  del reg im ien to  de Búr- 
gos D. V ic to r iano  Ceballos y  Arévalo.

Al m ism o.— Id. pa ra  Barcelona con 400 rs . al mes al 
Cap itán  de cazadores  de Baza D. R am ó n  Ballesteros y 
Maza.

Al m ism o .— Id. p a ra  C am bri ls  (Tarragona) al s e g u n 
do C om and an te  de in fan te r ía  D. Jua n  Rafols y  Carre te
ro  , con el sueldo de 1.092 rs. vn. m ensua les .

Al m ism o .— Id. p a ra  L ug o ,  con 720 rs .  al m e s ,  al 
Capitán  de in fa n te r ía  D. Bonifacio Sardó n  y Casado.

Al m ism o.—Id. p a ra  la ciudad de Santiago con 900 rs .  
al mes al Capitán  de in fan te r ía  D. Pedro  Rajal y Pacios,

Al m is m o ,—Id. para  Benidorm (Alicante) con 400 re a 

les al mes al Capitán  del reg im ien to  in fan te r ía  d e  Bailen 
D, L uis  Ballestee y Soriano.

Al de Cabal ler ía .— Id. p a ra  Valladolid con 1.392 rs. al 
mes al C om and an te  de caballería  D, I .eon Collado y 
García .

Al m ismo. Id. p roa  San ta  Fe G ra n a d a '  al Capitán  
de ídem D. José N o g u e ra  y Perez.

Al m is m o .— Id* el re t i ro  p ara  Logroño  al Alférez que  
fue del reg im ien to  de caballería  R e in a ,  n úm , 2, D. José 
A eh u teg u i  y Olivan con  105 rs . vn. al mes.

Al Capitán  genera l de V alencia .— Id. el p rem io  de c o n s 
tanc ia  de 180 Ys. m en sua les  , y  el r e t i ro  con el m ism o  
s u e l d o , al sa rg en to  p r im e ro  del re g im ien to  de Milicias 
d isc ip l inadas  de in fa n te r ía  de la Habana Hilario Crespo 
A lcon ,  el cua l  d is f ru ta rá  en  Totana (M urcia) .

Al Inspecto r  genera l  de C arab ineros .— Id. el re t i ro  
pa ra  esta corte,  con 1.404 rs , al m es ,  al p r im e r  Jefe de 
C a rab in e ro s  de la C om andanc ia  de A lm ería  D. Luis  C ue
to y A cosía.

Al D irector  g en e ra l  de los c u e rp o s  de Estados Mayo
res  del e jército  y de p lazas .— Id. p a ra  A rn ed o  (Logroño) 
al s egundo  C om and an te  de in fan te r ía  y  m il i ta r  d é l a  línea 
de G ib ra l t a r  D. A nton io  López Moya, con 1.092 reales  
al mes.

In fa n te r ía ,
26 id. Al Director g en e ra l  de In fa n te r ía .— C onced ien 

do plaza de Cadete á D. V e n tu ra  M árquez  de Prado.
Al m ism o .— Id. l icencia  al C ap i tán  D. F rancisco  V e- 

lasco y García .
Al m ism o.— A p rob an d o  p ro p u es ta  de tres  Capitanes  

ascendidos  á Com and an tes .
Al m is m o .—Id. una  p ro p u e s ta  de ascenso y colocación 

de varios  Tenientes .
Al m ism o.— Q u ed an do  bin efecto el em pleo  de S u b 

te n i e n te  para  F i l ip inas  de D. José Revullida y Nicolau.
Al m is m o .— (Concediendo pase á cazadores  de V e r -  

gara  al Capitán  del de T ari fa  IT J o a q u ín  Ju a n e s .
Arti llería

l«l. id. Al D irector  genera l  de Art i l le ría .— Aprobando 
u n a  p ro pu es ta  de ascenso al empleo de Capitán  del T e
n ie n te  D. Manuel H er re ra  y Ojeda.

Al m is m o .— Id. u n a  p ro pu es ta  de ascenso  y variac ión  
de des t inos  de var ios  Oficiales del cuerpo .

Al m ism o.— C onced iendo  la licencia ab so lu ta  al Cade
te D. Adolfo Mira!les de Im p er ia l .

Al m ism o .— Id. p rem ios  de co n s tan c ia  á varios  in d i 
v iduos  del cuerpo .

Ingenieros.
27 id. Al In g en ie ro  genera l.  —  Accediendo á q u e  el 

Brigadier  D irec tor  S u b in sp e c to r  de Ingen ieros  en las is 
las F il ip inas  D. Pedro  A n d ré s  B urr ie l  q uede  def in i t iva
m en te  en  la P en ín su la  a tend ido  su mal estado de sa lud ,  
p ro m ov ié nd o le  al em pleo  de Coronel del c u e rp o  p o r  ha
b e r le  co r re sp o n d id o  en  la escala gen era l  del mismo.

F i l ip in o s ,
Id. id. Al D irector  g en e ra l  de Cabal ler ía .— D isponiendo  

q ue de  s in  efecto el pase al e jérc i to  de Fil ip inas  del s a r 
gen to  segundo  Feiipe Coronado  López.

Al C apitán  g en era l  de Anda luc ía .  —  C on ced ien 
do dos meses de Real l icencia p a ra  la v il la de T o b a r ra  
al S u b te n ie n te  de in fa n te r ía  d es t inado  al e jército  de Fili
p inas  D, L au rean o  H er re ro  y L ad ró n  de G uevara .

Vicariato
Id. id. Al Pa t r ia rca  Vicario gen era l  c a s t re n s e .— C on 

ced ien d o  c u a t ro  meses de Real l icencia p a ra  T e ru e l  al 
Capellán  del s egundo  ba ta l lón  del regim ien to  de Mallorca 
D. Ju l i án  H er re ro  y Fer re r .

Al m ism o .— N o m b ra n d o  Capellán del reg im ien to  c a z a 
dores  de A lm ansa  sex to  de caballer ía ,  al q u e  lo es del 
seg un do  hata llon  del de Sor ia  D. T om as J u a r r e r o  y H er
nández.

Retirados.
Id. id. Al C ap itán  g en era l  de las p ro v inc ia s  Vascon

gadas .— Negando  al T en ie n te  de in fa n te r ía  re t i rad o  D. Hi
pólito  Ochoa v A lonso la au to r izac ió n  q u e  solicita p a ra  
d e sem p eñ a r  el cargo de S ec re ta r io  de A yu n tam ien to ,  s in  
p er ju ic io  de c o b ra r  s u  h a b e r  de re t irado.

Al D irector  genera l  de In fan te r ía .— C onced iendo  á Don 
Anastasio González y  G arc ía  Coronel de in fan te r ía  en  s i
tuac ió n  de reemplazo, ei r e t i ro  p a ra  Badajoz con 2-070 rs. 
m ensua les .

Al Capitán genera l de N a v a r r a .— Manifestando q u e  el 
Capitán  re t i rad o  D. Pedro  Ozcoide y S án ch ez ,  ca rece  de 
derecho  al abono  en  m éta l ico  de los sue ldos  dev en gado s  
con  a n t e r i o r i d a d  á 1849.

Carabineros.
26 id. Al In sp e c to r  genera l de C a r a b in m o s .— D e s t i 

n a n d o  á las C om and anc ias  de M allorca, N a v a r ra  y H u e s 
ca á los S u b te n ie n te s  en  s i tu ac ió n  do  re em p la zo  D. M a
n u e l  Gasols y O r t iz ,  D. Manuel Ceca y R odríguez  y Don 
M anuel  S án ch ez  Mora.

Al m ism o.— Id. á la C om and anc ia  de Barce lona  al T e 
n ien te  en  s i tuac ión  de reem plazo  D, Manuel Escalona y 
Villa.

Al m ism o .— N o m b ra n d o  S u b te n ien te  de la C o m a n d a n 
cia de Málaga á IJ. José Ortiz  y Bonilla , s a rg en to  p r i 
m e r o  de la de Huelva.

Al m ism o .— Id. S u b te n i e n te  de la C om and anc ia  de 
S a n ta n d e r  á D. J u a n  García y  López , sa rg en to  p r im e ro  
de la de A s tú r ia s .

Al m ism o .— Id. S u b te n i e n te  de la C om and anc ia  de Na
v a r r a  á D. Alf redo de M erás  y Martí , Cadete del reg i
m ien to  de in fan te r ía  Zaragoza , n ú m .  12.

Cruces.
Id id. Al Capitán  genera l  de la isla de  C u b a .— De

c la ran do  la an t ig ü e d a d  de 13 de O c tu b re  de 1849 en  l a  
c ru z  sencil la  de la Real y  m i l i ta r  O rd en  de S an  H e r m e 
negildo á D. F e r n a n d o  V ázquez  y T a b o a s , T en ien te  de i n 
fa n t e r í a ,  A y u d a n te  m a y o r  del r e g im ie n to  Milicias disci
p l in ad as .

Q uin tas .
Id. id. Al C ap itán  genera l  de Aragón. —  N o m b ra n d o  

C o m and an te  de la Caja de q u in to s  de la p ro v in c ia  de Za
ragoza  al s eg un do  C om and an te  de reem plazo  D. T im oteo  
Sa lvado r  y Leiva.

Al Sr. M in is t ro  de la G obernación .— N egando  á L ino  
López pon er  un  su s t i tu to  q u e  c u b ra  la plaza de su  hijo  
polít ico G u m e rs in d o  D iaz , q u in to  p o r  el cu p o  de T a la -  
m an ca .

Indultos .
Id. id. Al Sr. Minis tro  de la G o b e rn a c ió n .— I n d u l t a n 

do al confinado  en  T a r r a g o n a  M ariano  B orán  del t iempo 
q u e  le resta  de su  co n d e n a .

J u zg a d o s .
Id. id. Al Capitán  g en e ra l  de P ue r to -R ico .— A proban-  

do el n o m b ra m ie n to  h ec ho  en  favor  de D. A n to n io  A l-  
d re y  p a ra  el ca rgo  de E sc r ib an o  de a q u e l  Juzgado  de 
G uerra .  «

Retirados.
Id. id. Al Director g en e ra l  de A rt i l le r ía ,— C onced ien 

do el re t iro  p ara  C artagena á Dionisio C hu rr ie l la  y T or
reci lla  , o b re ro  de á pió del seg u n d o  re g im ien to  de a r t i 
llería.

Al D irec tor  g en e ra l  de G uard ias  c ivi les.— Id. p a ra  la

vil la de Elche al cabo p r im e ro  del m ism o  Manuel Penal - 
va y Moya.

Al Director C om and an te  del c u a r te l  de In v á l i d o s . - -  
Concediendo ingreso  en  el cua r te l  de In v á l ido s  al Coro
nel de in fan te r ía  D. Félix  F e rn a n d ez  Soto, p r im e r  Capi
tán  del p r im e r  te rc io  de la G ua rd ia  civil.

Al In sp e c to r  g en era l  de C arab in ero s .— Id. re t iro  para  
G ranada  á D. Tomas Pacheco  y  C a r m o n a , s a rg en to  p r i 
m ero  del m ism o, y .adem as  el g rado  de T en ie n te  de in 
fan ter ía .

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
SEÑORA • La dec la rac ió n  de g u e r ra  q u e  V. M. acaba 

de h a c e r  al Im p er io  m a r ro q u í ,  es u n o  de esos ac o n te c i
m ien tos  g ran d es  y nobles  q u e  d e b e n  afec tar  el corazón  
de todo español .  El Obispo de O r ihu e la  faltaría á un  s a 
g rado  d eb er  y seria  in g ra to  al im p u lso  de s u s  sen t im ien 
tos de a m o r  á la Relig ión san ta  q u e  profesamos, á su 
Reina y á s u  pa tr ia ,  si en  esta  ocasión  so lem ne no se 
a p re s u ra s e  á e lev ar  á V. M. la ex p res ió n  m ás  s in c e ra  
de s u  leal ad h es ió n  á la j u s t a  ca u sa  q u e  nos lleva á 
todos al re in o  fronterizo.

En él, S e ñ o r a ,  se p re s en ta rá  la m ás  ju s t a  de todas las 
d e m a n d a s ,  y  la h o n ra  de v u e s t ro  p ueblo  v i l l an am e n te  
in su ltada  y esca rn ec id a  será , con la pro tecc ión  del Cielo, 
deb id am en te  reparada .  La p ro v ide nc ia  de Dios sin d uda  
lo ha d ispues to  de esta m a n e r a ,  s iendo  V. M. el medio  
señalado  p o r  el dedo del S eñ or  , p ara  v en g a r  ag rav ios  de 
mil años  en el re inado  v q n tu ro so  de la s eg un da  Isabe l  
reco rd an d o  á los valientes  caste l lanos  las gloriosas h a z a 
ñas  de la p r im e ra  de v u e s t ro  a u g u s to  n o m b re .

Señora,  al tene r  el h o n o r  de e x p re s a r  b re v e m e n te  
mí sen t im ien to  de am o r  p a t r io ,  me cabe la satisfacc ión 
de m an ifes tar  á V. M., q u e  el m ism o  an im a á mi Cabildo 
y todo el Clero de la diócesis. Todos s ien ten  ese san to  
fuego q u e  a rd e  en  el corazón  de España, y m ie n t r a s  ele
vamos fervorosas  p reces  al Dios de los E jérci tos,  p i 
d iendo  su  poderoso auxilio  p a ra  o b ten e r  la com ple ta  
v ic tor ia  q u e  todos a n h e la m o s ,  o f recem os ,  Señora, á 
los piés del T rono  de V. M . , n u e s t ro s  b i e n e s ,  n u e s t ro s  
r e c u r s o s . n u e s t ra s  p erso nas  y n u e s t r a s  vidas.

Dígnese V. M. a d m i t i r  con su  m a te rn a l  benev olen c ia  
es ta  s inc e ra  m an ifes tac ión ,  com o la m erced  m a y o r  á q u e  
d eb en  a s p i r a r  los v e rd ad e ro s  am a n tes  de las g lorias  de 
u s  Reina  y de s u  p a tr ia .

Santa Pastoral Visita de Benferri 29 de O c tu b re  de 1859 —  
SEÑORA.— A L. R. P. de V. M. = * Pedro  M aría ,  Obispo 
de Orihuela .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co r te  de Madrid á 29 de O c tu b re  de 1859, 
en  los autos  p en d ien te s  an te  Nos por re cu rs o  de n u l id ad ,  
seguidos  en  el J uzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  
de San  V icen te  de Valencia y  en  la Real A udiencia  de la 
m ism a  c iud ad  , por el M arqués  de M alfe r i t ,  su  h e rm a n o  
D. J o a q u in  M ercade r  y  Roca y D. Miguel Caro y Baciero, 
como h e re d e ro s  de Doña María de la Concepción  Cas- 
l e l l v í , M arquesa  v iu d a  del R a f o l , con  Doña L eo no r  F o r -  
t u n y ,  v iuda  y h e re d e ra  de D. Salvador C ardona y Don 
R a im u n d o  M o ss i , como m ar ido  y  p a d re  re sp ec t iv a m en te  
de Doña Salvadora  Medina y D. Joa qu in  M o ss i , h e re d e 
ro s  te s tam en ta r ios  de Doña J o a q u in a  C ardo na  , sob re  
p e r ten en c ia  de la cu a r ta  p a r te  de u n  v ín cu lo  :

Resu l tando  q u e  D. C ristóbal C ardona en  su  t e s ta m e n 
to o to rgado  en  la c iud ad  de Valencia  , á 16 de Mayo de 
1664, fu n dó  u n  m ayorazgo  de agnac ió n  r igorosa ,  p a ra  
el q u e  llamó á s u s  h i jos  y  á toda su  d escen d en c ia  m a s 
cu l in a  p or  el o rd e n  q u e  establec ió  :

R esu l ta nd o  q u e  D. Salvador C ardo na  , su  ú l t im o  p o 
s eed o r ,  otorgó tes tam en to  en 3 de S e t ie m b re  de 1841, en  
el q u e ,  ex p resando  no  ex is t i r  descend ien tes  de las lineas 
l lam adas ,  n o m b ró  p o r  h e re d e ra  u n iv e rsa l  de s u s  b ien es  
y  d é l a  m itad  de o tros ,  ta m b ién  v in c u la d o s ,  de los q u e  
e r a  in m ed ia ta  sucesora  su  h e rm a n a  Doña J oaqu in a  C a r 
d o n a , á su  esposa Doña L eonor For tuny*

Resul tando  q ue  fallecido D. S alvador  C ardo na  en  23 
de Mayo de 1844 , y susc i tadas  d if icu ltades  p a ra  la d iv i
s ión  de sus  b ien es  e n t r e  su v iu d a  y h e re d e ra  Doña L eo 
n o r  F o r tu n y  y su  h e r m a n a  Doña J o a q u in a  C ardo na ,  te r 
m in a r o n  p or  convenio  ce lebrado  en  7 de Agosto  de 1844, 
y  q u e  h ab ien d o  m u e r to  Doña Joa q u in a  en  16 de A br i l  
de 1846 bajo te s tam en to  en q u e  n o m b ró  p or  sus  ú n icos  
y u n iv e rsa le s  herederos  á Doña Salvadora M edina , e sp o 
sa de D, R a im u n d o  M o ss i , y á D. Joaqu in  M o ss i , h ijo  de 
ám b o s  , estos ra t if icaron  y a p ro b a ro n  d icho  c o n v e n io :  

R esu l tand o  q u e  el M arq ués  de  M alferit ,  su  h e r m a n o  
D. Jo a q u in  M ercade r  y Roca y D. Miguel Caro  y Baciero, 
com o herede ro s  q u e  a c re d i ta ro n  se r  de D oña Ma
n a  Concepción C asle llv i,  M arq uesa  v iu d a  del Rafol, 
cu a r ta  n ie ta  del f u n d a d o r ,  e n ta b l a r o n  d e m a n d a  c o n t ra  
Doña Leonor F o r tu n y  y los h e re d e ro s  de  Doña J o a q u in a  
C a rd o n a ,  re c lam an d o  la m itad  d é l o s  b ienes  del m a y o 
razgo fu n d a d o  por  D. C ris tóbal  C a rdo na ,  m e d ia n te  á 
q u e  no h a b ie n d o  podido el ú l t im o  poseedor d isp o n e r  
m á s  q u e  de la m itad  de los b ien es  del m ism o  , h a b ia  
quedado  en  la o tra m itad  in tes tado  el fu n d a d o r ,  d e b ie n d o  
sucederle  s u s  p ar ien te s  m ás  p ró x i m o s ,  calidad q u e  c o n 
c u r r ía  en  Doña María de la C oncepción  Caste llví,  que  
h ab ia  so b re v iv id o  á D. Sa lvado r:

Resu l tando  q u e  los h e re d e ro s  de Doña Joa q u in a  C a r 
d o n a ,  n eg a n d o  q u e  á la  m u e r t e  del ú l t im o  p osee d o r  de 
u n  v íncu lo ,  d eb ie ra  te n e rse  p o r  in testado  al fu n d a d o r ,  
e x p u s ie ro n  q u e  h ab ien d o  sobreviv ido  Doña J oa qu in a  á s u  
h e rm a n o  D. S a lva do r ,  ú l t im o poseedor,  no pod ia tampoco 
se r  Doña María Caste llví la ú n ica  he re de ra  deí f u n d a d o r  
D. C ris tóbal ,  al a b r i r s e  su  suces ión  in te s tada ,  i n c u r 
r i e n d o ,  por  tan to  el d e m a n d a n te  en la plus pe t ic ión ,  y  
s iendo  in ad m is ib le  la d em an d a  :

R esu l tand o  q u e  Doña Leonpr F o r tu n y  la im p u g n ó  
t a m b ié n ,  sos ten iendo  la facultad  del ú l t im o  poseedor de 
u n a  v in cu lac ió n ,  p a ra  d isp o n e r  l i b r e m e n te  de los b ienes  
de  la m i s m a :

R esu l tando  q u e  los d em a n d a n te s  m odi f ica ron  su d e 
m an d a  d e c la ran d o ,  q u e  no rec lam ab a n  de la h e re n c ia  
in testada de D. C ris tóbal  Cardona m ás  q u e  lo q u e  por  
de re ch o  les c o r re sp o n d ie ra ;  y  q u e ,  seguido el ju ic io  por  
todos s u s  t r á m i t e s ,  se dictó  sen tencia  p or  el Juez  de 
p r im e ra  instancia  en  la q u e  declaró  q u e  la cu a r ta  p a r te  
de los b ien es  del v ín cu lo  de C ardona co rrespondía  al 
M arqués  de Malferit y consortes ,  como herederos  de Doña 
María de la Concepción  C as te l lv í , la q u e  habia  sucedido 
al fu n d a d o r  p o r  suces ión  in tes tada en  u n ión  de Doña 
Joa qu in a  C ard o n a ,  y condenó  á los h erede ro s  de esta  y 
á Doña Leonor- F o r tu n y ,  á e n t r e g a r  á los d em an d an te s  
los b ienes  q u e  c o m p o n ía n  d icha c u a r ta  p a r te :

R esu l ta nd o  que in te rp u e s ta  apelac ión  de esta s e n t e n 
cia p o r  I). R a im un do  Mossi y consortes  solo en  la p a r te  
en  q u e  les era  p er jud ic ia l ,  p e io  no en cu a n to  dec laraba  
sucesora  ab tn te s ta to  de D. C ristóbal C ardona á Doña Joa
q u in a  , de q u ie n  d e r iv a b a n  causa , y p or  Doña Leonor 
F o r tu n y  de toda el la , lü é  co n fi rm ad a  p or  la que  p r o 
n u n c ió  la Sala p r im era  de la Real A udiencia  de Valencia 
en  21 de E ne ro  de 1854 ; y que  h ab ien d o  suplicado de 
ella los d e m a n d a d o s ,  fué sup lida  y en m en d ad a  por la de 
rev is ta  q u e  e n  9 de Ju n io  de 1858 p ro n u n c ió  la Sala s e 
g u n d a  de d icho  T r ib u n a l ,  absolv iendo  á aquellos  de la



demanda propuesta por el Marqués de Malíerit y co n - 
áóffes: J

Resultando que estos interpiisieroii el presente recur
so de nulidad por haberse infringido : prim ero, el de
creto de las Córtes de 1 5 de Mayo de 1821 v la ley .3.", 
titulo 13, Partida 6.*: segundo, las leves 24, título 23, 
Partida 3. y 1.a, título 20, libro 11 de ía Novísima Reco
pilación ; y tercero, la doctrina legal y generalmente ad
mitida en materia de v incu laciones, según la cual el po
seedor de ellas no es señor perp étu o , puesto que tiene 
coartada la libertad de enajenar:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gori
la lez Nandin:

Considerando, en cuanto al prim er fundamento del 
recurso, que aunque el decreto de las Córtes de 15 de 
Mayo de 1821 habla , en su parte expositiva , de suceso
res conocidos dentro del cuarto ó quinto grado, esa locu - 
eion que se ha pretendido referir á los que pudieran te
ner derechos hereditarios com o parientes más próximos 
del fundador, no fue aceptada en la parte dispositiva del 
decreto que se limitó á hablar de sucesores legítimos sin 
designación de grado:

Considerando que el referido decreto ampliando lo 
dispuesto en la ley anterior de M de Octubre de 1820 
facultó á los poseedores de b ien es , antes vinculados, pa
ra disponer, como mejor fuere su voluntad, de la totalidad 
de ellos en el caso, sujeto á la prueba específica en d  
mismo decreto detallada, de no existir sucesores legíti
m os á la vinculación :

Considerando que la omisión de esa prueba, así como 
no puede perjudicar á los sucesores legítimos, tampoco 
confiere derecho a los que no le tuvieren para suceder 
en las vinculaciones:

Considerando que en este caso se hallan, según sus 
explícitos y terminantes reconocimientos los recu rren 
tes , tos coates fundaron su demanda en et preciso hecho 
<fc « o  existir  sucesores legítimos á la vinculación funda
da por D. Cristóbal Cardona, hecho del cual dedujeron 
com o necesaria consecuencia , que la adjudicación de la 
mitad de los bienes de aquella debía practicarse con su
jeción á las reglas del intestado y  con referencia al fun
dador :

Considerando que esta inteligencia carece de apovo 
en el decreto de 15 de M*yo de 1821 , en que solo se 
trató de conservar los derechos de los sucesores legítimos 
en las vinculaciones, con arreglo á la ley de 1820:

Considerando, por tanto, que limitada la senten
cia de revista á absolver á los demandados de la p re 
tensión deducida por los recurrentes, en represen
tación de Doña María Castellví, la cual, según queda de
m ostrado, carecía de derecho para suceder en la v in cu -

a c io n , y bastando para la absolución de una demanda, 
5ue esta sea improcedente, no ha infringido la indicada 
sentencia el citado decreto de 15 de Mayo de 1821: 

Considerando que tampoco ha infringido la ley 3.*, 
dtulo 13, Partida 6.*, cuyo epígrafe es: Cómo el padre ó 
ü abuelo muriendo sin testamento, debe el fijo ó el nieto 
heredar los bienes d e l , por referirse esa ley á las heren
cias comunes y deber resolverse la presente cuestión con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes desvinculadoras: 

Considerando, respecto al segundo fundamento del 
recurso, que aunque los sucesores de Doña Joaquina 
Cardona no apelaron de la parte de la providencia del 
Juez in fe r io r , en que se declaró á aquella heredera abin- 
testato del fundador, esa aquiescencia no causó estado, 
una vez interpuesta la instancia de súplica sin lim ita
ción ni ̂ opinión contraria por los m ism os, v  en el todo 
por Dona Leonor Fortuny, lo cual hacia indispensable 
que sobre el todo también fallase la Sala:

Considerando, por consiguiente, que no han sido in-
í**‘ oa r  u S l6yeS 24 ’ tír- 23, Partida 3.a, ni la 1.\ títim 
lo 20, libro H de la Novísima Recopilación, que hablan 
Je la validez de la sentencia no apelada, en el término 
legal:

Considerando, en cuanto al último fundamento del 
recurso, que la doctrina alegada en su apoyo, de que 
el poseedor de un mayorazgo no es dueño perfecto de él, 
por te M r  coartada la facultad a d de enajenar, carece de 
aplicación al presenta c a s o , para cu y a 'so lu c ió n , según 
¡¡peda dem ostradoy son única y  exclusivam ente aplica
bles las leyes desvincula doras:

Faltamos que debemos declarar y declaramos no h a - 
b »  hmar al recurso de nulidad interpuesto por el Mar
ques de Malferit y  litis socios , á quienes condenamos 
en las costas y  á la pérdida del depósito de 10.000 rea
les, que se distribuirá con arreglo á derecho, v de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de donde p ro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
las correspondientes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta del Gobierno y su inserción en la Co
lección legislativa, lo pronunciam os, mandamos y firma- 
m os.=R am on López Vazquez.^Sebastian González Nan
din .— Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zúñiga —  Aptero 
deE ch a rri— Fernando Calderón y Collantes.=Joaquin de 
Palma y Vinuesa.

P ublicación— Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala primera del Supremo T ribu 
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.

Madrid 29 de Octubre de 1859 — Juan de Dios Rubio

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA,

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación efe las liquidacimes examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital eme ha resultado á favor 
de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes, ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858 cu- 
yo* extractos se han remitido a la de la Deuda pública, para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por  100, a tenor de lo dispuesto en el art. 8,° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Numero Provincia Corporaciones Cantidad Renta

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. qTnl¡nScrípc¡ones.<le anual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.

1.280 Barcelona   . Bienes de provinciales, la Excma. Di—
, R , . á putacion de Barcelona...................   3.066.449,80 91.993 49
1.284 B adajoz...........................  Avuntam iento de R ena.......................... 115 185 97 3
{ . m  Coruña.............................  Idem de Santiago.............................  . 1 365 25 í l ’d
4.353 Idem....................................  Idem de N e d a .° .............................................................. S  d n o q
1‘aoK Cuenca...............................  Idem de la villa de Alberca....................  4.986 92 149 60

• la*5111...................................  Idem de la villa de Alm endros  38.061 60 1 141 84
•286...............H em ................................  Idem de Barajas de Meló...........................  696 37 20 89

4.287 Idem............................... Idem de Boniches....................................... 5.373 40 16190
! qqq tu6111.................................. de la v .i,,a de Belinchon  63.717*92 1.91153
I a f !  ía6111...................................  Idem de la ciudad de Cuenca................. 481.328 40 5 439 85

•290 d em . .................. ............. ídem de la villa de Canelejas  4 6 .6 0 4 $  1*398 oS
4.291 Idem ...................................  Idem de Cervera..........................................  57.916 57 1 7^7 / o
4.292............... dem .................................  Idem de Las Mesas....................................  2.960 20 88 80
l ’on f i16in........................... *<4ein l>ine^a .....................  67.989JO 2 039 67
1.294 Idem...................................  Idem de Ribagorda.................................... 9.730 52 9Q|’qi
4.295 Idem...................................  Idem de Ribatajada  ............  31 663 95 uíq ’oi

J - g }  l i im  ................................. n em f  ? L , * : : : : : :  3 Í;?S !;I|  « . í J j j4.297.............. Idem..................... .... Idem de Abalos.........................................  2 963 73 «a m
4.298 Pontevedra.......................  Idem de Y i la boa ...............................  17 363 37 5^000
Í-M » T eruel..............................  Idem de Torrelasarcas . . . i ! : :  SeieOO l/i 1 698 27
1.300 Idem...................................  Idem de Aliaga  18.72979 t t c l l
1902 Idem...................................  Idem de Luco de Giloca  29:560/75 886^82
1 oaq £ ...................................  í t 5" 1 j® N °gueruelas  139.456,35 4.183,69*•303 Idem...................................  Idem de M o r a .. .  ..................... 394 qqa 47 n  ryr.
4.304 Idem................................... Idem de Barrachina...................................  117 669*07 3 529 86
1*305................ dem ................................. Idem del Campillo.................................. T  Ym Ú 'Ú  486 58

l l 'a í r  Id»'11................................... me,n a® £ orniche baJ ° ..............................  63.857/50 1.91572J4.30/ Idem ................................... Idem de Cuevas de Almadén  11.275 50 338 96
4.308 Idem...................................  Idem de Fuentespalda. .......................  103.574 62 3 107 23
1.309 Idem. . ...............................  Idem de Báguena........................................  40 8 4 %  \ Y n Í í
« J J  • ■ • • • • ^e El Poyo .* .* í i í l s J S  *352 15
4.311 Idem...................................  Idem de Tortajada...................................... 40.454 70 1 919 0 ^
4.342 Idem  ..........  Idem de Fuentes-Calientes. « ................ 77 526*92 2 32580
* -313 Idem...................................  Idem de Nogueras.................................  6170* 67 1 85? 08
1-314 Idem..................................  Idem de Cretas ü ! ; ;  *1 * « | 7
4.315....................... ..................................  Idem de Santa Cruz de Nogueras. . .  99.581*82 987 45
1.316 Idem .................................. Idem de Rafales.....................T...................  222 172 95 6 665^8
4.317 Idem*.................................  Idem de Mas de las Matas................... 74 383 75 2 231 51
!• * •  “ “ ..................................  Moa. de ¡ t e n e d ,   « K » ?  l í n t
4.319 Idem ..................................  Idem de Jarque............................................ 29.705 97 89117
4.320 Idem ................................. Idem de Yillalba de los Morales  2.896 52 86 89
4.321 Idem................................... Idem de Monteagudo........................... .... 2s!208^7 756 V i
4.322 Idem ..................................  Idem de Torra Iba de los Sisones  21.262 85 637 88

í j Gia.................................  Idem de Torredearcas..............................  53.842 55 1.615 27
4.324 Idem...................................  Idem de la Cañada de V e r ic h . .............  46 503 30 1 395 A9
¡ i » ....................... ..................................  ¡<¡™  de M , , , l e o n ......................................
4.326 Idem  ...................  Idem de Beceite  ...............................  374 490 12 11 93A 70
1.327 Idem ..................................  Idem de L id o n . .  ) l . m i l  I n w
4.328 Idem................................... Idem de Lagueruela. ..............................  4.366 17 130 98
4.329 Idem ..................................  Idem de L oscos............................................ 8.366 37 250 99
4.330 Idem................................... Idem de Alfambra..................................... 2 184 20 65 59
i H i  ídem ................................... Idem de El Castellar '...' l í B ^ O T  3.768>29
4.332 Idem..................................  Idem de A ndorra .......................................  46 436 77 AQ3 in
J‘333....................... .................................. Idem de Fornoles ....................... 22.389 52 671 68

’S ....................... .................................. Idem de la Puebla de Valverde  167.306Í30 5.019/18
1.335 Idem.................. ...............  Idem de Tramacastilla.........................  29 258 39 3 7 7 7 /:
4.336 Idem—  ........................ Idem de Peracense.......................... 4 470*62 134 H
1.337 Idem .................................. Idem de P lou ......................................... ! ; 4 2  42 0!
4.338 Idem  ..........  Idem de Arens de Lledó  133 279*90 3 <)Q«Vi
4*339 Idem................................... Idem de Olalla............................................. ! L860 27 55*80
*•340 ................................  4(4em ^e ^alverde * .............. •. * 1.760*37 59*8 1
4.344 Toledo................................ Idem de M anzaneque  ................  32.036*42 96 i ’ dq

, 1*348 Idem  ..........................  Idem de Lagartera1   .................... ! « J O O S *  i w
,4.343 Y alladolid........................  Idem de Traspinedo    22 760*75 682 89
1-344 Idem................ ..................  Idem de A rroy o ...................................................  5 757 40
1.345 Idem ................................... Idem de Mojados  ...........................  165 52 4 qr
4.346 Baleares............................ Idem de Llum inayor  20 109 603 97

Idem .................................  Idem de La Puebla...................................... 957.74¿;5o S S ®

BENEFICENCIA.

4.348 A lbacete........................... Beneficencia de Hellin......................................... 9.041 271 23
l o í l  p,wenca......................... .. Casa de beneficencia de Cuenca  566*499,10 16.994*97

I d e m .. ............................. Hospital de Santiago de Cuenca. . . . . .  237.057 7.111*71
1.351 Idem..................................  Memoria de D. Diego Tam ayo................  6.308 52 189*^5

Id e m .  ......... ................. Hospital de Yillar de Domingo García. 157,17 4 7t
4.353 ü e r o n a . ..................... Hospital de L lagostera.    ..................  11 001 37 330m í
1’ aKK Logroño............................  Hospital de H aro.................................... 1.4531341 43.6M ,«5

I?e,n y • •      • • Memorias de la Duquesa de A r c o s .. . 133 650,27 4.009 50
|4.356 Teruel. .  .....................  Hermandad de Desamparados de T e -

iu e l ........................................... .. 1,410,22 42 30
H ? 7 í fíem ..................................  Pio le8ado de pobres de Cedrillas. . .  3.992*80 119 78
í ' sko l j eln ..................................  Hospital del P ob o   8a6’ 80 25’ , 0

“ ein .................................  Obra pía de Melchor Sánchez, el Pobo. 14.367 77 431 03
*“ e m .................................  Procura de pobres de Cabra  591,02 1773

! ! j em ..................................  Hospital de Cabra   2.510,42 75'3't
4.362 Idem..  ..........................  Legado de Matías Antonio Moliner, de
* iripm   1.114,32 33,42

ij  .................................. ^ em Alavés en M ora.........................  3.935,97 118 07
A l t  H e ili.................................. Idem de Viret de M ora  7.462,45 223*57
4.366 ................................  Idem de Rueda en Teruel..................................... 924 27 72
4.366 Toledo  ...............  Junta de Beneficencia de Mascaraque.

Memorias de Montesinos y Gutier-

<•367 H « n ...................................  Cofradía dé la Caridad á cargó dé
. a « .  v u a . - i  „  la "fneficenoia  municipal de Toledo. 138.401,80 4.152,05
l 'a !o  Valladelid........................  Hospital de la Pasión de Madrid  59.353,97 1.780 62
1.369 Idem...................................  Caaa y  Junta da Rioseco, Casa de Be-

neficencia de id ................ . 9 176 45 275 29

INSTRUCCION PÚBLICA.

^370 Badajoz..............................  Escuela pública de Aldea del C ano... 61 169 37 1 835 08
4.374 C u en ca . ...................  Colegio de San José, vulgo Infantes de ' ’

C oro       ̂ 77.729 07 9 331 87
4.371 Málaga............................... Beaterío deSanta María de la E ncar-

nación de C oin     141.656,17 *4 249 68
4.373 Yalladolid........................ Escuela de Pesquera de D uero  32.523,72 975*71

Madrid W  de Octubre do 1859^=El Director general, M, M. de übagon.

CONSEJO DE ADMINISfRACION DEL CANAL
DE ISABEL lí .

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos fie V. E. los adjuntos esta
dos, marcados con los número i del t.° al 6> inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trab ¡jos ; los castos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E muchos anos Madr id 31 de Octubre 
de 1859.— Excmo. S r .^ J u a n d e  R ibera.=E xcm o. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de este Canal.»

numero r.

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obi'as ejecutadas en el mes de la 
fecha.
En la prolongación del Canal por la ladera derecha 

del Lozoya, se han hecho 389 metros lineales de excava
ción en mina y 592 de revestimiento de canal, de los cua
les ha hecho el presidio 213 metros de mina y 48 de re
vestimiento.

Se han sentado las cuatro hiladas primeras en la nue
va presa de la tabla de Navarejos.

Se continúan las obras de las almenaras de desagüe, 
habiéndose ejecutado en ellas 548 metros cúbicos de ex
cavación, 4 96 metros cúbicos de sillería y sillarejos y 
128 de manipostería ordinaria.

Junto al sifón del Guadalix se ha empozado la expla
nación del terreno para una casa de guarda.

En el sifón del Bodonal se han hecho 115 metros cú 
bicos de manipostería y  4,66 metros cúbicos de sillería 
para defensa del terreno en la cascada del desagüe.

En el resto de la línea solo se han hecho pequeñas 
obras de conservación.

Madrid 30 de Setiembre de 1859,=»Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

ta llk u es  del presid io.— Mes de Setiembre de 1859. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

HERRERÍA.    -

Herramientas ca lzadas ...................  243
Idem aceradas...................... ............................. 4.096
Idem aguzadas....................................................  15.830
Picos de cantera (nuevos)..................... 1 00
Zapapicos ( n uevos). .........................   21
Macetas (n u e v a s )...........................................  34
Alcotanas (nuevas) ...........................  8
Barrenas de mina (nuevas)............................ 4^6
Idem com puestas................................   834
Cucharas de barrenero (nuevas)................  34
Armaduras para cubos (nuevas)   60
Zarandas (nuevas).......................................     4
Abrazaderas y argollas ( n u eva s)  54
Herraduras para las caballerías (nuevas). 90
Clavos para herrar (nuevos). . .    i . 200
Utiles varios (nuevos). .................. .. . .  62

CARPINTERÍA.

Herramientas enm angadas.................. ..  . .  2.035
Parihuelas (nuevas).  ....................... 1 05
Idem (compuestas  ...........................  46
Cubos (nuevos).....................    82
Idem (com p u estos)................................ . . .  28
Carretones á la inglesa (nuevos)................  8
Idem (com puestos) ........... ....................  i 4
Barriles (nuevos).............................................   43
Idem (com puestos).. ....................    6
Cimbras (nuevas).............................................  3
Idem (compuestas) ...............    2
Reglones (nuevos)............................................  51
Puertas (nuevas)............................................   10
Ventanas (nuevas; ..................   9
Efectos varios (n u e v o s )................................  54

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (nuevas)............................  4 84
Cabos de píe i la de á 40 varas.................... 299
Madejas de tomiza y filete ...........................  945

Madrid 30 de Setiembre de 1859 =  Ribera.

Num. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

K s t a d o  del número de hombres, caballerías y car
ros que se han ocupado en los trabajos durante 
el mes de la fecha.

O perarios. .  j ^ ^ a d o V . ' 847 I 1 0 5 5
Caballerías............................................................  452
Carros y carretas  ................................  80

Madrid 30 de Setiembre de 1859.=R ibera.

Num. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Setiembre de 1859 .

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn , Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NÚM. 1 /
Honorarios de Sres. Inge

n ieros .....................................     . .  6 .666,66

L IS T A  NÚM. 2 .°

Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos..................   10.800

Gastos de representación de
la D irección ..........................

Conducción de caudales en
plata y ca ld erilla    4 38

Cobranzas............................  69
Gastos de escritorio* . . . . . .  314
Depósito de p ia n os   4.457
Gastos sueltos. . . . . . . . .  .. 1.222,11

 2----------  4 3.700,4 4
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras 

JORNALES.

Guardas............................................  8.995
Capataces. . . . . . . . . . . . . .  10.110
R ecib idores...............................
Canteros.....................................
Albañiles y  mamposteros. .. 4.978
Carpinteros y h errero   477
Braceros.....................  10.702,50
Caballerías....................................   105
Carros y carretas...................
Oficios varios, .........  3.720

----------------  36.087,50
PRESIDIO.

Plana m ayor.............................  4.602
Capataces.................................... 600
Plus en mano prop ia   6.595,30
Caja de a h orros ....................   4.943,06
Fondo de vestuario................  4.943,06
Sopa m atutina.......................  2.895,22
Destajos del presid io  6.962
Alquileres...................................
Escolta ..............  3.000
Conducciones...........................
Yino, carne & c .......................
Tastos va r ios  ..............  74

------------------ 31.614,64
M ATERIALES.

Sillería.........................................
Piedra de mampostear..........
Ladrillo........................................  484
demento......................................  47.178,46
dal hidráulica...........................
Puzolana artificial..................
Tal c o m ú n . .............................  521,60
\rena...........................................  4,365
Yeso  ................................. 586,75
água  ............................
re ja   ........................
Vladera y tablazón ..................  21.930,70
Pólvora y m ech a . ................ 76*278,06
\ceite..........................................  4.946,60
Raterial de trasporte  16.093,28

------------------ 139.384,35

AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento  de t ie r r a s . . 568.768,98
De m an ip ostería .......................  37.884*
De con fe cc ión  de m orteros .
De ed ific ios ..................................
De s iller ía ....................................  137.514,49
De m achaqueo de p ied ra  . . .
De obras v a r ia s .........................

 ---------- 744.164.47
CONTRATAS.

De canal corr ien te ....................
De sifones e x tr a n je r o s .........
De id. españ oles  ....................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro  ...................................  28.Sb1.36
De m etal y b r o n c e ...................
De lata y  la tó n ..................... 9 18
De m a d e r a . . .............................. 4.525.97
De cá ñ a m o  ....................
De c u e r o . . . . . .  ....................
De esparto . . . .  ....................  703,oü
C a r b ó n .....................................    9.591
E fectos v a r io s ........................... 4.914.50
_ J ._______________________________-___  46.204,39
In d em n iza cion es de te rre 

n o s ................................. ..............................
Gastos su e lto s ............................. . .  5.230

T o t a l e s   4 .C H .155,46 1.023.052,42

R B S Ü M E N .

H on orarios de Sres. I n g e n ie r o s .................... 6.666,66
Gastos g e n e ra le s  ............................................  \ 3.700 11

gastos de obras .

Jornales.......................................... 36.087,50
P residio ..........................................  31.614,64
M ateriales.....................................  139.384,35
Ajustes y d esta jos .   ............ 744.164^47
Contratas .......................
Útiles y h e rra m ie n ta s   46.204,39
T erren os.........................
Gastos sueltos .......................... 5 230

-------------------  4.002.685,35

T otal g e n erai  ........... 1.023.052,12

Madrid 30 de Setiem bre de 18 5 9 .= R ib e ra .

N ú m .  5 . °

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya et¡ el m es  
de la fecha.
T érm in o  m edio de los a foros practicados durante el 

m es 0,349 m etros c ú b ico s  por segu n do qu e  equ iva len  
á 9.233 rs. fontaneros,

M adrid 30 de Setiem bre de 18 5 9 .= R ib e r a ;

N ú u t  6 .°

CAN AL DE ISABEL IL 

Sección de distribución

Y ALCANTARILLADO. Mes DE SETIEMBRE DE 1 859.

E stado de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha Sección,

IMPORTE y.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.
rales. Rs . vn. lis. vn.

Cuenta núm . 1 .° ......................  3.400
Cuenta núm . 2 .°......... .. . . .  . 9.888

^ . ......—  13.288
Sección de distribución.

Jorn a les .......................... 6.451,50
M ateriales......................  84.301,75
Ajustes y desta jos   . . . .  9.636,09
C ontratas.................................... . 419.239,12
Utiles y h e r r a m ie n ta s   i 27*50
Gastos s u e l t o s . , .  .................  19 7 ’

o  .    519.952,96
Sección de alcantarillas.

J o r n a le s ..  ..........................  . . 2.756

T otal .. . . . . . . .  535.996,96

Se han con stru id o  durante el m es 59,96 m etros lin ea 
les de galería prin cipal de d is tr ib u ción  y 336 de la tras
versal : sobre  la prim era de d ich as galerías se han co n s 
tru ido las obras necesarias para las tom as de agua de la 
calle del Arenal y plazuela de Isabel II, y un p ozo do des
agüe para la lim pia de la cañería.

Se han  co lo ca d o  345 m etros linea les de tubería de
0,85 de diám etro en la galería de la calle A ncha de San
Bernardo, desde el registro de la ca lle  del Pez al de la de 
Silva.

Se ha prin cip iad o la lim pia y reparación  de la anti
gua alcantarilla de la calle de las Huertas, v  en las afue
ras de la puerta de Atocha el acop io  y prueba de la tu 
bería de 0,85 de d iám etro que debe colocarse en las gale
rías term inadas.

M adrid 30 de Setiem bre de 1 8 5 9 .= R ib era .
Lo qu e por acuerdo del Consejo se anuncia al público  

para su inteligencia y efectos consigu ien tes .
Madrid 31 de O ctu bre de 18 5 9 .= E 1  Presidente, M ar

qu és del S ocorro . =  El S ecre ta r io , F rancisco M artin v  
Serrano,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 5.°
En virtud de lo dispuesto en el art, 201 de la ley d 

9 de Setiembre de 1857 , S. M, la Reina (Q. D. G.) se h 
servido acordar por Real órden de esta fecha los siguien 
tes nombramientos

El de D. Hipólito Mejía y Ortega para tercer maestn 
de la Escuela Normal superior de Granada,

El de D. Genaro de la Calle y Berzosa para segunda 
maestro de la Elemental de Córdoba.

Madrid 19 de Octubre de 1859 — El Director general 
Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de est; 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
próxim o mes de N oviem bre, á las doce de la mañana 
para la adjudicación en pública subasta de la construc 
cion del primer trozo de la carretera de B oceguilbs i 
Segovia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad d( 
499.401 rs. y  67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenido? 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y er 
Segovia ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento de 
p ú b lico , los presupuestos condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentaián en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 rs. er 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 'los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedan
do las demas á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 500 rs.

Madrid 14 de Octubre de 1859.-=E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con le c h a ................... } y fie las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de la construcción del primer trozo de la carretera 
de Boeeguillas á Segovia , se compromete á tomar á su 
cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á la ejecución de las, 
obras.;

(Fecha y firma del proponente. ) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIED AD ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA P RO VIN

CIA DE MADRID

Presupuesto de las obras que son necesarias en el edificio 
que ocupan las oficinas de Hacienda pública de la pro
vincia.

Rs. vn.

Por 1.000 tejas.............. .................................... 390
Por 3.000 pizarras de seis á doce pul

gadas.................. ..............................................  3 .00O
Por i0 arrobas de plancha de plomo para 

ensanchar la línea delantera que cor
re toda la fachada. . . .  ............................ 1.280

Por la recom posición de las demás lineas
y canalones de todo el edificio ................ 500

Por los jóm ales de pizarrero, dos oficia
les y seis peones durante tres sem a-

...................................................................... 1.404
Por los de albañilena. dos cuadrillas, una 

semana.  ....................... .................. .. . . 456

T o t a l . . .  .................   6.940

Pliego de condiciones facultativas bajo el cual se sacan 
pública subasta las obras de recorrido , limpieza y re 
composición de tejados del edificio que ocupan las ofici-n a 
de Hacicndá pública de esta provincia.

1.a La obra de que se trata es la que se desprende 
del presupuesto formado al efecto importante 6.940 rea
les vellón . y que mas detalladamente se determina en las 
condiciones siguientes.

2.a El contratista estará obligado á verificar la lim
pieza de todos los tejados del edificio y recom posición, 
invirtiendo en ellos 1.000 tejas, 3.000 pizarras de 6 por 
12 pulgadas, 40 arrobas de plancha de plom o, el yeso 
que sea necesario para el recibido y recorrido de caba
lletes, y por ultimo, ia tablazón que se vea es necesaria 
al levantar la pizarra que en nial estado actualmente 
existe.

3.a El contratista estará obligado á satisfacer la can
tidad de 10 rs. diarios ínterin dure la obra á la persona 
que el Sr. Arquitecto de Hacienda nombre para la ins
pección constante de la m ism a, á quien reconocerá co 
mo tal para llevar nota do los materiales que se estipu
lan entrarán en ia obra , y  hacerse cargo de todos los 
sobrantes utilizahle.-,. que quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

4.a Será de cuenta del contratista la extracción al 
campo de los escombros que resultan de la obra, y nun
ca tendrá derecho á reclamación alguna por variación 
de precios de jornales ó materiales.

5.a El contratista no podrá empezar la obra sin dar 
previo aviso a! Arquitecto , y sujetándose estrictamente 
ó lo estipulado en estas condiciones é instrucciones que 
se le com uniquen , debiendo principiarla dentro de los 
cuatro dias siguientes £.1 en que le fuese comunicada la 
aprobación del remate, y darla por concluida en el tér
mino de un mes.

Madrid Lu de Octubre de 1859,— El Arquitecto de 
Hacienda , Aureliano 4 arona.

Pliego de condiciones p a n  la subasta de las obras de recor
rido , limpieza ypreromposicion de tejados del edificio 
que ocupan las Oficinas de Hacienda pública de la pro
vincia. sitas en la pl iza Mayor , números 7 y  9.

< ONDICIONES.

t /  La subasta se celebrar.» en esta Administración 
sita en la Plaza Mayor, números 7 y 9 , á los 10 dias 
de publicado el anuncio en la Gaceta, ante los Sres. Ad
ministrador principal, Oficial primero Interventor y Es
cribano de Hacienda, con arreglo al pliego de con d icio 
nes facultativas y económicas.

2. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo inserto al final,

3» La subasta se abrirá á las diez de la mañana, y e 1 
pi imer cuarto de hora se destinará á recibir los pliego^ 
de las proposiciones.

4. En el caso de presentarse dos proposiciones igua
les, se abrirá entre- los que las suscriban nueva licita
ción por pujas á la llana , y si ninguno se prestase á ele
var la su y a , se sorteará en el acto la que debe ser ad
mitida.

5.a Ei tipo para la subasta será el de 6.940 rs., can ti- 
dad en que han sido presupuestadas las obras.

6.a Subastadas estas, el rematante no tendrá derecho 
á pedir aumento de precio, así com o tampoco se le con 
cédela indemnización por danos y perjuicios, ni por 
mejoras que en ellas hubiere hecho, ni por cualquiera 
otra causa ó caso fortuito que pudiera alegar no estar 
comprendido en el remate,

7. Durante la ejecución de las obras , estas serán 
inspeccionadas por el Arquitecto de la Hacienda , que á 
su terminación librará al rematante la correspondiente 
certificación, bajo su responsabilidad, de estar hechas con 
arreglo á arte , con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y  ser de recibo, para que con presencia de 
ella pueda consignarse, en el primer presupuesto que se 
forme, el total importe de la obra y sea abonada al r e 
matante tan luego com o la Dirección general del Tesoro 
com unique la distribución de fondos.

8.a Los licitadores, para poder tomar parte en la su
basta , acreditarán con la correspondiente carta de pago 
unida al p liego , haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 700 rs. A la conclusión del acto 
se devolverán las cartas de pago de todos los interesados 
cuyas proposiciones hayan sido desechadas, reservando 
solo la del mejor postor en garantía del cabal cum pli
miento de su com promiso.

9.a En caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, queda sujeto á la respon
sabilidad de la su basta, que se le exigirá por la via de 
apremio y procedim ientos administrativos de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

10. Aprobada que sea la subasta, y hecho saber al 
rem atante, se elevará el contrato á escritura pública, 
quedando el contratista, en el caso de no cum plir con 
las condiciones que deba llenar para su otorgamiento, 
sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 , siendo de cuenta del mismo los 
gastos de escritura y  cualquier otro á que diese limar,

Modelo de proposición.

D  , vecino d e    calle d e . ,  , n ú m  ,
se com promete á la ejecución de la obra necesaria para* 
el recorr id o , limpieza y  reparación de tejados del edifi
cio ocupado por las oficinas de Hacienda pública , con 
estricta sujeción á las condiciones publicadas, siendo ad
junta la carta de pago por el depósito de los 700 rs. que 
se exigen para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma.)

Madrid 3 de Octubre de 1859. •= Rafael Gelabort v 
Hore.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El dia 10 de Noviembre próximo saldrá para Fer

nando Póo, con escala en las islas i lañarías, el bergantín 
goleta Constitución , conduciendo la correspondencia que 
ie sea entregada en ta Administración principal de C or
reos de Cádiz.

Se recibirá en esta Administración Central corres
pondencia para dichos puntos hasta el dia 6 del expre
sado mes de Noviembre.

Madrid 28 de Octubre de 1859.==E1 Administrador,
E. Moreno López. __\

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Por renuncia del que la ob ten ía , se halla vacante ia 
Secretaría del Ayuntamiento de Candelaria, dotada con 
ü sueldo anual de 2.000 rs. vn.

Lo que se anuncia al púb lico , conform e á lo preve- 
üdo en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la 
ey de 8 de Enero de 1845, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes al referido Ayuntam iento d e n - 
ro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
íste aviso en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Setiembre de 1859.*= 
íoaquin Ravenet. 4694— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento d e - 
meblo de L liber , en esta provincia, dotada con 1.200 rs. 
jagados de los fondos municipales por trimestres venci- 
[os, he acordado se anuncie al público por término de 
in m es, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
reto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documeiF*



tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo s e -  
ñalado.

Alicante Vi de Octubre  de 1 8 5 9 . Celestino Mas y 
Abad.___________________________ 46*73—

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
la ciudad de Orilmela,  en esta provincia,  dotada con 9.000 
reales anuales  pagados de los fondos m unic ipales  por  
tr imestres  v e n c id o s , he acordado se anuncie  al público 
por térm ino de u n  m es .  de conformidad con lo d isp u e s 
to en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853,

Los aspirantes  pueden dirig ir las instancias  d o c u m e n 
tadas al Alcalde de la referida  c iudad den tro  del plazo 
señalado.

Alicante "25 de Octubre  de 1859. =  Celestino Mas y 
Abad. i 690— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Ferreira ,  dotada con 3.300 rs. anuales , se publica  en este 
periódico oficial pa ra  que los que  se crean con derecho á 
o p ta rá  la mencionada plaza p resen ten  sus instancias á la 
Municipalidad dentro  del té rm ino  de u n  m es ,  contado 
desde la fecha en que este anuncio  se inserte .

Granada  21 de Octubre  de 1859 — Mario de la Esco-  
sura ,  _______ ________ 4557— 2.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Villamayor de Santiago, con la dotación de 4.400 reales 
anuales .

Los aspirantes d ir ig i rán  sus solici tudes al Presidente  
del A yun tam ien to  en eí térm ino  de 30 dias, desde la p u 
blicación de este an uncio  en el Boletín oficial de esta p ro  
v incia  y Gaceta de M a d r id , con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Cuenca 21 de Octubre  de 1859 — Manuel de Podio v 
Valero. í-659—

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SALAMANCA

Hallándose vacante  la plaza de Arquitecto  de esta 
c iudad por  ren u n c ia  del que  la ob ten ía ,  á consecuencia 
de h a b e r  ascendido á serlo de provincia  , este m u y  ilus 
tre  Ayuntamiento  ha acordado hacerlo  saber al publico 
para  que  los Arquitectos que  asp iren  á ella presenten 
sus solicitudes en el té rm ino  de un  m es ,  contado desde 
que  tenga efecto la inserción de este anuncio  en la Gaceta 
¿le M a d rid : en la inteligencia de que la plaza se halla 
dotada con 5.500 rs. pagados de los fondos municipales ,  
quedando  ademas al agraciado las util idades de im por
tancia q ue  son consiguientes al c a r ro  v al l ib re  ejerci
cio de su  profesión.

Salamanca 10 de Octubre  de 1859 — Pedro Marcos--.  
P. A. D. A., Juan  Ved a seo , Secretario  4404

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL I)E ESPINOSA
D E L  R E Y .

El A yuntam ien to  de la villa de Espinosa del Rey, p r o 
vincia  de Toledo, partido judic ial  de Pu en te  del Arzobis
po , au torizado cum pelen tórnen te , enajena los montes de 
rob le ,  quejigo v encina contenidos en la Avellaneda de 
sus propios para ser carboneados á corta  , susceptibles de 
p roducir  64.000 a rrobas  de carbón  , la m avor  p a r te  c a 
nu til lo ,  y 12.480 a rrobas  de corteza cur tien te  á precio 
de 36 eénts.  por m ontarac ía  cada u na  de las primeras ,  
y  de 72 las segundas.

El remate p r im ero  tendrá lugar  á los 30 dias s iguien
tes de anunciarse  en el Boletín o ficia l de la p rov incia ,  v 
•al segundo para las mejoras legales á los 30 dias inm e
diatos.

Las condiciones económicas v facultativas se hallan 
de manifiesto en  la Secretaría  d é l a  corporación. F.l te r 
reno  para  la elaboración y exportación de unos  y otros 
p roduc tos  es bastante  favorable. Se l laman Imitadores.

_ _ _ _ _ _  Í i7 °

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN
D E L  P U E R T O .

D. Ambrosio Gil,  Teniente  p r im ero  de Alcalde v P re 
sidente interino del Ayuntam ien to  de esta villa.

Hago saber que  se halla vacante  la t i tu lar  de medi
cina y cirujía  de esta pob lac ión ,  dotada con 4.000 reales 
anuos  pagados por tr imestres del fondo de pr opios . y 
ademas la re tr ib u c ió n  de las igualas de estos vecinos, 
que ascienden, según el censo, á 711 , v que  no estén 
exceptuados de ella.

Lo que se hace público para  q ue  los aspirantes  que 
gusten  op tar  á dicha plaza presenten  en esta Secretaría 
sus solicitudes acom pañadas de sus respectivos títulos ó 
copias legalizadas en el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  des
de la inserción  de este anu n c io  en la G acela.

San Juan  del Puerto  23 de Setiembre de 1859 — Am
brosio  G il .=Rafae l  de León Sotelo, Secretario.

_ _ _ _ _ _  4511

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  S A N  C R I S T Ó B A L ,  P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A .

Se halla vacante la Secretaría  de este Ayuntamiento 
por renuncia  del que  laob ten ia ,  consistiendo sn dotación 
en 1.000 rs. anuales  pagados por t r im estres  de los fondos 
municipales ,  teniendo lugar  su provisión a los 30 dias 
de ser inserto  este anuncio  en H B oletín  oficial de la pro-  
vincia y Gaceta.

San Cristóbal 10 de Octubre de 1859.—El Alcalde, Ne
mesio San Miguel. 4 6 6 3 — 3*

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CORDONCILLO.

En virtud de renuncia  hecha por D. Pedro Paramio, 
se halla vacante  la Secretaria  do este Ayuntamiento ,  c u 
ya dotación consiste  en 1.500 rs. anuales  pagados por 
t r im estres  de fondos municipales .

Es obligación del que  la obtenga extender las actas, 
c um plir  con cuan to  se dispone en el art.  94 del re g la 
mento  publicado para la ejecución de la ley de A y u n ta 
mientos de 8 de Enero  de 1845, desem peñar  la de la 
Junta  peric ia l,  form ar am i l la ram ien to s . repart im ientos,  
estados, re laciones,  redactar comunicaciones v despachar 
cuan tos  negocios ocurran  al Ayuntam ien to  V Alcaldía, 
siendo responsable  de cuan tas  m ultas se impongan a uno 
y otra  por el mal despacho de los negocios.

Lo que  se anuncia  e n  este periódico oficial  á fin <h* 
que  los asp iran tes  d ir ijan  s u s  s o l i c i t u d e s  á e s t a  A l c a l d í a  
dentro  del té rm in o  de 30 d i a s  , á contar  d e s d e  el do su 
inserción  en el mismo.

Cordoncillo  22 de Octubre  de 1 859.---Ramón Gutiérrez.
■4728— 5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BALDOYINO.

Hallándose vacante  la Secretaría  de este A vum am um  
to , dotada con el sueldo anual de 2.920 rs. , por ron un 
cia de D. V icente Pardo de Andrade  que  la d e sem peña-  
T>a , se publica  en la G aceta de M adrid  pn, t e r m i n o  de 
u n  m es ,  á fin de que  los asp iran tes  ó la mencionada 
plaza puedan  d ir ig ir  sus solicitudes al Alcalde de d i c h o  
p u n to  , documentadas en debida forma ' en  !;¡ infelmon- 
cia de q ue  se proveerá en propiedad con a r ro l lo  ' lar 
p rescr ipc iones del Rea! decreto  de 19 de O c tu b re  do 
1853.

Baldovino Octubre  9 de 1859 .— El Alcalde,  p r im e r  
T en ien te ,  Antonio Gonzá lez. ~  Ei Secretario  in te rna .  
A ndrés  F re iré  y Sanved-a.  4416— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

D. Sebastian Barca, Alcalde y Presidente del Ilustre 
A yuntam ien to  constitucional de esta villa &c.

Hago saber que por resolución del Sr. Gobernador c i
vil de esta provincia se convoca nu ev am en te  por medio 
del p resente  á todos los acreedores a las obras  ejecuta 
das en  el puen te  sobre  el rio de San Pedro que  no lo 
hubiesen  ya verif icado, para  que en el térm ino d e d o s  
meses, á co n ta r  desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial y  G aceta d e M adrid , comparezcan en esta Al
caldía, por  si o por medio de apoderado co m pete nie me li
te autorizado, con objeto á form ar las bases de una t r a n 
sacción racional y prudente: en el concepto que, siendo la 
ú l t im a citación que  se hace, quedan apercibidos de estar  
y  pasar los que no lo efectúen, con lo que  se acuerde 
p or  la corporación, según lo dispuesto por la referida 
Superioridad.

Y para  conocimiento de lo* interesados se fija el p re
sente.

Puerto-Real  21 de Octubre de 18o9.=E l Alcalde, S e 
bast ian  B a rc a — El Secretario, José María Lacasa.

_ _ _ _ _ _  4691

TENENCIA PRIMERA DE ALCALDE DE CADIZ.

D. Pedro Rudolph , Teniente pr imero  de Alcalde de 
esta ciudad &c.

Por el presente  cito, llamo v emplazo á D. José Sán
chez Calderón, vecino de Sopeña , dueño  que  se dice ser 
del solar calle del Mirador, de esta ciudad, señalado con 
la letra  T. y núm . 20 moderno, ó á los qu e  se c rean  con 
derecho al mismo, para que  den tro  del té rm ino  de cuatro  
meses, que  em pezarán  á contarse desde e| dia en que 
aparezca el p resen te  inserto en la G aceta del Gobierno,

comparezcan en esta Tenencia á exh ib ir  los títulos de 
propiedad y á obligarse á su  reedificación en el térm ino  
que  p rev ienen  las ins t rucc iones  ; bajo apercib imiento  de 
que  de no verificarlo así se procederá  á su venta en p ú 
blica subasta  por esta m isma Tenencia, en cumplimiento  
de lo que  disponen las leyes.

Cádiz 18 de Octubre  dé 1859 —Pedro Rudolph.
_  4632

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DENLA

D, José Hernández de Padilla y Aloró , Secretario ho
norario  de S. AI. la Reina n u e s t ra  S e ñ o r a , Abogado de los 
i lustres Colegios de Valencia y A licante , y Juez de p r im e
ra instancia de la ciudad de Denia y su partido &c.

Hallándose vacantes las plazas de alguaciles de este 
Juzgado,  se hace saber a todos los asp iran tes  á ellas que  
en el té rm ino  de 40 dias p resen ten  sus solicitudes do
cum entadas  en  la Secretaría de este Juzgado ; a d v in i é n 
dose que  han  ríe ser mayores de los 25 años , sab e r  leer 
y e sc r ib i r ,  y que deben presentarse  un ifo rm ad o s :  p r e 
t ir iéndose ,  según se baila p reven ido ,  á los licenciados 
de la Guardia civil,  sa rgentos y cabos del ejército con 
buena nota.

Dado y firmado en Denía á 20 de Octubre  de 1859.—  
José Hernández de Padilla.—Por m andado  de S. S., F r a n 
cisco Boreh 4642

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CHINCHON.

Por providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia  de 
este 'partido , fecha de ayer  , se manda l lam ar aspirantes  
por térm ino  de 15 dias á la plaza de P rocurador  del n ú 
mero del Juzgado de p r im era  instancia de este partido, 
que  resulta  vacante por fallecimiento de D Grisanfn A’az- 
quez que la desempeñaba.

Las solici tudes se p resen ta rán  en la Secretaría  que  
está á mi cargo den tro  del indicado térm ino.

Chinchón 14 de Octubre  de 1869.— Nicolás Segovia
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONGA DA.

Por |>ro\adeuda de este dia se ha servido acordar el 
Sr. D. Pedro Gutarredona , Auditor honorario  de Marina 
y Juez de primera  instancia por S. AL, con la considera
ción de tm nsiiiu, do este partido, para dar cum plim ien to  
á una resolución de la Excma. cala de Gobierno de la 
Audiencia ter r i to r ia l ,  q u e so  p u b l ique  la vacante  de la 
plaza de P rocurador  que  desempeña ha en este Juzgado 
D. E nr ique  Sanchis ,  á fin de que los aspirantes  que  r e 
ú n a n  las calidade* prevenidas para la obtención por el 
articulo 61 del reglamento de Juzgados de 1. de Alavo 
de 1844 y la Real orden de 2 í de Octubre de 1858 pre
senten sus solicitudes deb idam ente  docum entadas <m 
esta Secreta i ta de mi cargo den tro  do 1 5 di as . que  em 
pezarán ,\ coniarso desde que tenga efecto la publicación 
en la Gaceta de M adrid : bajo el concepto do que t ra scu r 
ridos >o dará cnenia a la. Sala por el Juzgado , con el ex
pediente v p ropuesta  en su caso para la doler ruin avión 
que corresponda.

Moneada 20 de Octubre  de \ 859.— El Societario  del 
Juzgado. 'Mariano Na v a n  •cíe. 4635

Por providencia de esto día ce ha r:ei \ ido acordar  eí 
Sr. I r  Pedro Gof-uredoria , Auditor honorario  de Marina 
y Juez de primera  instancia por S, AL, con la eonsideis-  
eion do term ino,  de o Ge par tido .  \ m  a da r  cmmplimiont o 
á una resolución de la Excma. Sala de Gobierno de \x 
Audiencia te r r i to ria l ,  que se a n u n c íe la  cesación di» Dea 
E nrique  Sanche; en el oficio do Procurador que desem 
peño en e*te Juzgado, para q ue  los que tengan a lguna  
reclamación contra  dicho exfiinoionario, relativa al e je r 
cicio bol referido cargo, la presenten en forma den tro  
de 30 dias en esa Secretaria ; bajo aperc ib im iento  de que 
trascurridos sin ver i ti caído se procederá a la cancelación 
de la fianza habil itada para la obtención de ¡a procuro, 
parando á aquellos el perjuicio que 'haya lugar,

Alón cada 20 de Octubre do 1859. « - E l  S e c r e t a r i o  doi 
Juzgado . Alaria no Nava rrete, 4634

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  I ) E  S A L A M A N C A .

Ignorándose el paradero  de D. Antonio Muñoz, e s 
tanquero  (fue fué del Pueito  de Béjar , en esta p r o v i n 
cia , en el ano de 1831 . se le rifa , llama \ emplaza para 
que. por si o por persona autorizada se presente en est.-i 
Administra', ion á térm ino de nueve  dias para u n  asun to  
de interés .  En el caso de haber  fallecido, se entiende 
este emplazamiento con sus herederos , v se apercibe  que 
la taita de presentación p a ia rá  el perjuicio que h u b ie re  
lugar.

Salamanca 24 de Octubre  de 1859. í Hegario A n
drade. 4719

FABRICA DE SALITRES DE LO RUA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha- de sa ca rs e  á p ú bli
ca subasta el acopio de 460.000 kilogram os de com bustible 
(ó  sean  i 0.0 00 qu intales de h m a ) necesarios p a r a  rl su r 
tido de la  F á b rica  de sa litres de T.-urca en M d iscu rso  de 
doce m eses.

I. El contratista  ó contra tis tas  q u edarán  obligados á 
p re sen ta r  d en tro  del radio do la expresada Fábrica  los k i 
logramos de combustib le  cruo rematen, donde se pesarán. 
y se satisfará por la misma su imperte.

2 /  id comhustd .de deberá ser de la (dase de álamo 
negro ,  carrasca,  olivo , morera v raíces do enebro  v len
tisco; sus trozos de u n  metro de lonciíud • cerca ,<ie cin
co palmos) y dos decím etros de «ruóse ( un palmo > por 
mayores d imensiones,  y des decímetros longitud v fres 
centímetros grueso ( una [migada próximasnonfel las m e
nores limpia de tierra v ramaje.

8. El contratista  ó contra tis tas  quedarán  obligados á 
hacer la entrega total del combustib le  en el té rm ino  de 
.ser* meses, contados desde la fecha en que  se les notifi
que el remate por ser admitido su p ropos ic ión ; debiendo 
su r t i r  á esta Fábrica en el p r im or mes de la qu infa  p a r 
te de lo contratado , y las otras cuatro  dentro  de los c in 
co meses restantes, en la debida proporción á cada non.

49 No se admitirá  n inguna  postura  que no >ea por el 
total de la cantidad, o ñor partidas de I (*.000 kilogramos; 
ó sus múltiplos.

5.’ Para el mejor cum plim ien to  de este servicio,  el 
contra tis ta  ó cmdraímías pondrán  . en clase de fianza, en 
d i c h a  f a b r i c a  200 r s .  pn¡ c a d a  lO.uoO |v ¡ l o g r a m o s  q u e  
t raten  de -mbasiar , para en caso de (aliar á su con ira lo 
evita r  les perjuicios que pudieran ocasionarse al estab le 
cimiento . á cuyo fin dispoiuh á el Directo]* que so r o m -  
pre el com bu-í ib le  que  debe e n b e g e r  en aquella  época 
! l rematante  , aalisfaciéndose su importe  da la fianza; v 
G no alcanzase á o ubi irlo, re h» embaí gar.iit bienes sufi
cientes al efecto, precediéndose adm inm ír  ¡ t icrínente  p o r  
la vía de apremio

6.* Cuando el rem atan te  o rematantes  no comidiesen 
las condicionas que deben llenar para el otorgamiento 
de la e sc ri tu ra ,  ó impidiesen que  esta tenga efecto en 
el te rm ino  que se señale se tendrá por re-rundido el 
contrato a perjuicio «leí primer rematante,  quedando  este 
obligado á paga: la diferencia del primero  al segundo 
r e m a te ,  el cual se c e leb re  á bajo iguales condiciones.

lam bien  *aí,¡sl’ará los perjuicio* que  hubiese  e x p er i 
mentado el establecimiento por la demora en el servicio; 
y para c u b r i r  estas responsabilidades se lo re tendrá  la 
garantía  de la subasta ,  y no habiendo suficiente con ella, 

le e m b arg arán  bienes suficientes para cu b r i r la s :  v si 
(Mi el nuevo remato n¡> hub iese  preposición admisible, 
se fiara el servicio por cuenta  de la Fábrica ó perjuicio 
(fifi p r im er rematante.

7.' La subasta e fiará á la baja del tipo de 5 y medio 
reales por cada 46 kilogramos (ó sea quinta!;  de la clase 
de álamo negro ,  car ra sca ,  olivo y m orera ,  v á la de 5 
reales por la de lentisco y enebro.

89 hl deposito será garantido  por la Junta  económica 
del estab lec im ien to , y devuelto a! in teresado ó in te re 
sados en el mismo dia en que dejen cum plim entado  su 
contrato.

9.a La subasta anunciará  con 30 dias de antic ipa
ción á lo ménos en la G aceta  del G o b ie r n o , Boletín ofi
cial d e  la provincia y por edictos colocados en los sitios 
más co n cu n  ido* do la ciudad de horca, designándose en 
los anuncios  el dia , hora y local en que se ha de cele
b ra r ,  an te  la Jun ta  económica del referido estableci
miento.

10. I,as proposiciones se harán  en pliegos c en a d o s ,  
debiendo acompañar el l icitante el documento  de deposi
to que  acredite  la aptitud para  ser l ic itador.  sin  cuya  
c ircunstanc ia  no será admitido.

II .  La adjudicación se hará al postor ó postores q u e  
ofrezcan la leña á más bajo precio de los tipos señalados 
en la condic ión 7.a hasta c u b r i r  los 460.000 kilogramos 
que se subastan. En caso de que se presenten dos o más 
proposiciones igualmente ventajosas, y excediese su  s u 
ma del num ero  de kilogramos que se co n tra ta n ,  se p ro 
cederá en el acto á nueva  subasta  en tre  ios actores de las 
proposiciones que  han  producido el empate.

12. Queda obligada la Fábrica de salitres de horca á 
satisfacer el importe de los 460,000 ki logram os de com
bustible  en el mismo periodo al te rm in ar  cada u n a  de 
las entregas , según la condición 8.a de este pliego.

13. La adjudicación del servicio n 0 tendrá Valor ni 
efecto sin que recaiga sobre el remate  la aprobar,ion de
la Dirección general de Rentas estancadas.

14. El interesado ó interesados en cuyo  favor se h a 
gan las adjudicaciones otorgarán la correspondien te  es
c r i tu ra  púb l ica ,  cuyos gastos y los de sus copias serán  
de cu en ta  de los mismos.

15. Los l id iadores  se su je ta ián  á la vía de aprem io 
y procedimiento administrativo  de que habla  el art. 11 
de la ley de Contabilidad , y á la ren u n c ia  absoluta  de 
todos los fueros y privilegios par ticulares .=*El Coronel 
Director, Aíanuel Bourt. 4411

Modelo de p roposic ión .

El que suscr ibe ,  enterado del pliego de condiciones 
publicado en  la Gaceta de ............, se comprom ete  á p re
sen tar  en el té rm ino  de seis meses en la Fábrica  de sali
tres de L o i c a .  ................ - kilogramos de leña  de las c la 
ses y gruesos marcados en la condición 2.a del pliego de
las mismas, al precio d e .   ........................... rs. por cada 46
kilogramos [ó sea quintales) de las clases de á lamo, c a r 
rasca , morera y olivo, y..  • ••   rs. por las de len 
tisco v e n e b r o , sujetándose á las condiciones contenidas 
en  dicho pliego sin  modificación ni reserva.

(Fecha  y firma del rematante.)

VEHTTPA D E B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S .

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr.  Gobernador civil de la provin* 
cia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y H 
de Julio de i 856 é instrucc iones para su  cumplimiento ,  se 
sacan á pública  subasta  , en  el dia y hora  qu e  se dirá,  
las fincas s igu ien te s :

Remate para el dia 6 de Noviembre p r ó x im o , de doce 
á una de la t a r d e , en las Casas consistoriales de esta 
corte , ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribano D. Román Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P ropios. — Urbanos,

Lincas urbanas sitas en término de Moratilla de los Meleros.

M A Y O R  C U A N T Í A ,

Num 518 del inventario .— Un molino ha r in e ro  p ro 
cedente de los propios de dicha villa , sito en la vega 
llamada del Molino, distante del pueblo u n  cuar to  de le
gua- íione do longitud en su superficie 20 varas por  S. 
y P., v de lati tud R y media varas por el N. y M., y de 
a ltura  por el S. 8 varas  , y por la parte  del P. 4 va ras  al 
d e rram e  de las aguas de todo un tejado: la lo n g i tu d  del 
e a z .e s  de 360 vara* y la del socaz de 50 v a ras :  linda 
por ln." cua tro  aires con camino de Fuentelaencina y 
t ierra  de los vecinos ; p roduce  en renta  2.822 rs. 50 c é n 
timos , por la cual se ha capitalizado en 50.799 rs. 60 
cén t im os ,  y ha sido tasado en venta en 33.570 rs. y en 
renía en 4.120 rs. . .saliendo á subasta por el importe  de 
la capitalización,

A este molino corresponde una tierra de dos cele
mines de mediana cal idad,  que se halla com prendida  en 
el valor de su  tasación.

Núm. 519 del inventario .—Otra id. de la misma p ro 
c ed e n c ia , sita en la calle del A r ro y o ,  con quien linda, 
y con José Prados: tiene de longitud 33 v a ra s ,  contando 
con los gruesos de sus paredes ,  y de lati tud 19 varas 
con dichos gruesos: de a ltura  al caballete del tejado 10 
varas por dos costados, y 7 varas  al vertiente  de las 
aguas: una  cuarta  parte del armazón de su tejado se ha 
lla al descubierto  por- su mal estado, v la pared  del P. 
ruinosa. Proel no-a de renta  anual 500 rs., por la que  se ha 
capitalizado en 9.000 rs., y está tasada en venta en 31.560 
y en ren ta  en 332, saliendo á subasta  por  el valor dé la  
tasación, en la cual está comprendido un  solar que  co r
responde al molino.

La tinca num  513 ,  según la relación uel A y u n ta 
miento. tiene de carga por costumbre inmemorial ceder 
el agua desde la salida del sol del sábado de cada semana, 
has .i ja salida del sol del domingo inmediato :  su renta  
consiste en 10.3 fanegas de trigo, q u e  se h a n  valorado al 
precio de reales vellón 27,40 céntimos á que  ha calido 
dicha especie en el partido en el decenio formado al 
efecto,

A la vez que en esta capital  se celebrará subasta  en 
el mismo dia y  hora  en la villa de Pastrana,  cabeza del 
partido judicial , y en Madrid por s e r l a  finca de m ayor  
cuantía.

Por disposición del Sr. Gobernador  civil de la p r o -  
\ ¡Licia .. y en v ir tud  de las leyes de 1." de Mayo de  1855 
y II de Julio de 1856 ó instrucciones para  su cum pli 
miento, se saca á púb l ica  subasta ,  en el dia y hora  que 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para  eí dia 6 de Noviembre de 1859 , an te  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P rop ios  - -  R ú stica s .

F incas en té rm ino  de Ledanca.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 721 del inventario .—Un m onte  t itulado Caña- 
di/.o de los Robles, en term ino de Ledanca, procedente  de 
sus p ropios,  de cabida 511 fanegas de 400 estadales de 
tercera  calidad: linda S. y N. tierras labradas de vecinos 
de esta villa, M. galiana de merinas y m onte  de Brihuega, 
y P, cam ino de Brihuega , sus leñas consisten en cha
paría) y roble bajo y pastos escasos, su suelo en las dos 
terceras  parte* no es á propósito para labrarse.  Está a t r a 
vesado por un<a cañada de labores.

Esta finca no tiene renta conocida y se halla tasada 
f  n ren ta  en 3,066 r s . , por la cual se ha capitalizado en 
68.985 rs. y en venta  en 76,650 rs. que  es la cantidad 
por (jim se saca á subasta.

Ha sido declarada enajenable  por v i r tud  del recono
cimiento practicado por el ingeniero de montes.

A la vez que en esta capital se celebrar;! otro rem ate  
en el mismo dia y hora en la \ illa de Brihuega como ca 
beza del partido jud ic ia l  y en la villa y corte de Madrid, 
por ser ja finca de m ayor  cuantía ,

Do! presente  anuncio  se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Ledanca para  su fijación al púbiieo,

ADVERTENCIAS.

1.a No -o admitirá  postura que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

27 El p ie r io  en que  *e rematasen las fincas, q u e  se 
au jud icaián  al mejor postor ,  >eau de m ayor  ó m enor  
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se paga
ra en 10 plazos d e a  10 por 100 cada uno. El pr imero  
á ¡os 15 dias siguientes al de notificarse ia adjudicación, 
y los i estante* con ei intervalo de un año ,  para que en 
nueve quede cubierto  ludo mí v a lo r ,  seeun se previene 
en la ley de I I de Julio de 1 856.

37 Las finca* de m ayor  cuantía  del Estado c o n t in u a 
rán pagando.-e en lo- 15 plazos v 14 años que  previene  el 
a ré  67 de ia ley de 17 de Mayo de 1855, y con la bo~ 
ubicación de! 5 por 109 que  el mismo otorga .i los com 
pradores que  antic ipen uno o más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada o d ifunda ,  conforme á lo d ispuesto 
en el art. 20 de la ley de | 1 de Julio. Las de m enor 
cuantía  >e pagarán en 20 plazos iguales, o lo que es lo 
misum d u ran te  19 año*. A los compradores qu e  a n t i 
cipen uno ó más plazo* n o se lo* fiará más abono que 
m 3 por 100 anea! ;  en el concepto que el pago ha de eje
cutarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucc iones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio  de Í855.

17 Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las fincas 
■de que sr* traía no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero vi aparecióse p o s te r io rm e n te , se indem nizará  al 
comprador en lo* té rm inos  que en la ya citada ley se de
termina.

57 Los derechos de expediente y tasaciones hasta  la 
toma de posesión serán de cuenta  del rematante.

NOTAS.

17 Se consideran  como bienes de corporaciones civi
les, los Propios , Beneficencia é Ins t rucc ión  pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que  bajo diferente* denominaciones c o r 
re spondan  á los provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Ins t rucc ión  pública superior cuyos p ro d u c 
to* ingresen en las cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Guada bajara 27 de Setiembre de 1S59.=El Comisio
nado principal.  Pedro Monfeli ú.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
■ i o t r M r : \ t f m : o n o r  ó g í c a s  d e l  n u  31 : - , v  o c t u b r e  

m  1859.

■ Um-n.Miíi Y i-
IrsíínOfí-M 0o in r i í-/n ira  .•> *n ¿ r *  Uh-frOjn ESTAD O  

•mUtvS. | y vni 1 ¡me guatos '!«••* <:8nii- .gu viento, u e i  CTETO 
| m>¿. H«,iur¡air ¿rddü*.

6 m..  707,01 875 10°,6 S. O Nubes.
9 n i , .  ¿07,58 9 ,9 1274 O. S. O. . Cubierto.

1 * . 7 0 7 , 3 8  11 ° ,0  13° ,8  S. O  I d e m .
3 t . . .  707,20 i2°/2 t5L3 S. O Nubes.
6 t . . .  7 0 8 , 1 7  1 0 9,4 1 3 7 0  O. S. O. . .  I d e m .
9 i l , . , 708 57 9“ 5 j 1 ,9 S O . . , , .  Despejado.

Temperatura m á
xim a del di a . . .  43°,0 16°,3

Temperatura má
xim a al s o l   15*,6 19*,5

Temperatura m í-  
Qima del d ia ...  8o,0 10°,0 __________________

Evaporación en las Í4  hs. 1,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  31 de Octubre de 4 859

« f a T  T ím p tr . id -  Di recrío*

U N 7 J  ;U ':7 7 o ,! ’iéV  del cielo.
a,&( .

8 de la m. 767,8 15,3 N. O. Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LtNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Eurojpa y Africa  
el 27 ¿Le Octubre á las ocho de la manana.

líaróiüü- Tempera-
ir o redu- tara en Dirección ESTADO
cido i  0’ g r a d o s del 

LOCA I ! !> A l'FS. y al n ivel centigra Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquor que . . .  758,0. 4*,8 . S. S. E. Nubes.
P a r ís . ........  759,5. 4*,2. S. S. O. Llovizna.
Bayona  .............. .. 760,5. 1T ,3. N. O, . Despejado.
L yon.................. .. 763,6. 8*,3. N. . . _ .  Cubierto.
Madri d. . . . . . . . .  763,3. 3°,2. O.N O. Nubes.
San Fernando . .
Bruselas................  760,4, 3°,2. S. E. . .  N u bes,n ieb la .
Turin. .-------------------- 762,6. 5*,5. S  Despejado.
Lisboa .  .................. 767,2. 11o,7 . E. N. E. Cubierto.
Roma...................
Florencia ..................
San Petersburgo 769,0 3°,4. S  Cubierto.
Consta ni inopia , .  . . .  j
Stockolm o  758,6. 6°,0. S. S. E. Lluvia.

. . . .  . . . |

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

1.721 fanegas de trigo.
325 arrobas de harina de id.

2.400 libras de pan cocido.
7.509 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 36.554 libras de peso.
413 carneros, que hacen 11.615 libras de peso.
349 cerdos degollados.

CRECIO,S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENO!'

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca,  de 47 á 50 rs. arroba, y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 82 á 87 rs. arroba.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, da H 0 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 ú 12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arrob a , y de 24 á 26 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 {/-i á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido.
48 fanegas.... á 45 rs. 46 fanegas  á 45 >4 rs.
14.................. 47 Jí 2 7 .............................  46
50 . .  ..............  48 6 0 ..............  . . .  49
70........... .. 50 46 .............................. 52
36.......................  46 3 6 .............................  47 %
1 4 . . ................  . 51 5 0 .............................  46
44. . .  ............ 50 5 0 .............................  46 %
23.......................  49 45*.............................  47 %
34  . . 45 2 8 ............................  47
60.......................  48 5 8 .............................  52
22.................. 51 42 .............................. 49
64.......................  44 % 4 6 .......................    50
26.......................  47J4 3 7 .............................  52
36......................  48 y¿ 42 .............................  49 %
3 8 . . ...................  48 % 2 6 ............................. 52
12.......................  46 54 40 ............................. 45
38....................... 50 5 0 ............................  47
40.......................  48 3 2 ............................. 47
44.......................  52 2 6 ............................. 47 f í
50....................... 52 Y% 34 ............................. 47 J4
36....................... 49 2 4 ............................. 50
28. . . .  ............  48 L2 2 4 ........................  49 %
44.....................   . 46 6 4 ........................   50
28.......................  48 3 0 .............................  49
30.......................  45 3 2 ............................. 50

Total  1.924 fanegas.
Quedan por vender 317.

Precio m áxim o............  52
Idem m ínim o. . . . . . .  44 */¿
Idem m edio ............  48,40

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia.
Madrid 31 de Octubre de 1859.— El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

1'</((,¿aCíon Jai 31 de Octubre, de 1859 a las tres de la
íu r'de.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos de) 3 por 100 consolidado, publicado, 42-10 c 
Títulos del 3 por 100 diferido, id. , 32-15.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado

12 p.
Idem del personal, id ., 10 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.,6  por 100 anu a l, id . , 88 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

84-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 85 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem , 84-50 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l ,  id. , 104 p.
Idem del Banco de España , id ., 175 p.

c a m b io s .

Londres á 90 días fecha, 5 0 -75  
París í  8 días v ís ta , 5-29 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Octubre de 1859.

e g o .

í 3  por 100 interior. 411 / 2
Españoles.................. I Idem exterior  44 7/8

1 Idem diferido  313/4

Consolidados...........................................................  96 á 96 1/8.

Amberes 27 de Octubre.— Interior, 41 1 /2 .— Diferido, 
31 1/2  dinero.

Amsterdam  27 de Octubre ,— Interior, 41 3 / 8 ,— Dife 
rido, 32,

Francfort T i de Octubre.— Interior, 40 3 /4 .— Diferi
do, 30 3/4 .

Londres 27 de Octubre. — Consolidados, 95 3 /4 , 7 /8 ,— 
Interior españ ol, 44 á 45.— Diferido, 32 5/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría —Por el presente, 
y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera, se cita, llama y emplaza á D. Luis María de Ortega 
tforejon, ó sus herederos, á fin de que en el término de 30 dias 
p ie  em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en ' 
la Gaceta, se presente por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger y  contestar un pliego de calificación 
le  reparos procedente de las cuentas de tabacos que rindió como 
Administrador de la renta en la provincia de Cuenca y  año de 
1824; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1859.=»El Secretario g enera l, J. M. de 
Dssorno. 4721—1

El Licenciado D. Ramón González Luna, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente c ito , Hamo y emplazo á Josefa López, natural 
de San Pedro de R io-torto , provincia de Lugo, dedicada á ven
der géneros de quincalla, para que al término de 30 dias se p r e 
sente en este Juzgado á ser enterada de la acusación fiscal, y á 
fin de que manifieste si se conforma con e lla . ó en caso negativo 
se defienda dentro del término que se la confiere en la causa que 
en el mismo se sigue contra la Josefa y otros por la enmienda 
de una cédula de vecindad que se la encontró; pues pasado d i
cho té rm in o , á contar desde el anuncio en la Gaceta del Gobier
no, sin haberlo verificado, se seguirá la causa en rebeldía, p arán 
dola todo perjuicio.

Astorga 20 de Octubre de 1859.— Ramón González L u n a  — 
Por su m andado, Benito Isaac Diez. 4620

D. Melchor Bermejo y E scalona. Auditor honorario de Guer
ra y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos y herederos 
de D. Bernardo Losada , Intendente de Rentas que fué de e^ta 
provincia, para que por sí ó por medio de Procurador de los de 
este núm ero comparezcan en este Juzgado para ser notificados 
con cierta providencia dentro del término de 30 dia?; pues pasa
do sin hacerlo les parará  el perjuicio que hnva lugar.

Dado en Guadalajara á 20 de Octubre de 1859 —Melchor Ber 
uiejo.==Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez. 4621

Por el presente y en virtud de providencia de! Sr. D. Vicen
te Morales Diaz, Abogado del Ilustre Colegio y Juez de paz su 
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose el do 
micilio de D. Antonio Gutiérrez Tobar, Intendente militar jubila
do, se le cita por este anuncio para que en el dia 7 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de las tres de la tarde, comparezca en 
este Juzgado del P rado , que se halla en Santa Cruz, piso bajo 
de la Territorial, por sí ó por medio de persona especialmente 
apoderada, y con su hombre bueno, bajo la multa de 20 rs ., á 
celebrar acto de conciliación á que es demandado por el Licencia
do D. José María Diaz M artin, como apoderado de D. Santos Ser
rano y Nadal, sobre devolución de unos objetos y  pago de m ara
vedís procedentes de alquileres; bajo apercibim iento que de no 
comparecer se dará el acto por terminado, expidiendo certifica
ción al actor.

Madrid 29 de Octubre de 1859.-^EI Secretario. Eugenio Diaz
4763

D. Pascual Alonso González, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á Manuel García L o
zano, hijo de Antonio y de Francisca , natural de la parroquia 
de Santa Coloma, concejo de Allende, partido judicial de G ran - 
das de Salime , en la provincia de Oviedo, para que en el térm i
no de 30 dias se presente en la cárcel nacional de esta villa y  
partido , de la cual se fugó, á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa por hurto doméstico de 23 duros á su 
amo D. Ramón María del Canto, de esta vecindad; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 22 de Octubre de 1859 — P as
cual A lonso.=Por mandado de S, S . , Lino Lorenzo de V illane- 
du r. 4636

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz suplente D. Antonio Guzman Paluchi se cita á D. Jorge So
lano, cuyo actual domicilio y paradero  se ig n o ra , para que por 
si ó por medio de apoderado con poder bastante comparezca el 
dia 7 del próximo Noviembre, y hora de las tres de la tarde, en 
la audiencia de S. S., sita en el Juzgado de prim era instancia de 
las Vistillas, frente á Santa C ru z , para celebrar el juicio verbal 
á que ha sido demandado por D. Francisco Balaguer, como apo
derado de la sociedad minera Nueva M ejican a , sobre pago de 
120 rs. procedentes de dividendos pasivos repartidos á la p r i 
mera mitad de la acción núm. 169, y segunda de la 189 que en 
la misma posee; con apercibimiento que de no hacerlo se sustan
ciará el juicio en su rebeldía, con arreglo al art, 1.173 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 27 de Octubre de 1859.— El Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 4762

D. Bernabé de B ernao la, Juez de p rim era instancia de este 
partido de Torrelavega, que de serlo y hallarm e en actual e jer
cicio el infrascrito Escribano certifica &c.

Por el presente prim er edicto llam o, cito y emplazo á Pedro 
de los R íos y R ey, n a tu r a l  de Santa Alaría de V illatre, en la 
provincia de la Coruña, de estado viudo y de oficio herrero , que 
ha estado trabajando como tal en el ferro -carril de Isabel II, pa
ra que en el preciso término de nueve dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Bol clin oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á defenderse en la 
causa que contra él se sigue por el delito de hurto; pues de no 
hacerlo así continuará aquella en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 21 de Octubre de 1859.--Bernabé B er
naola.—Por su m andado, Andrés González Piélago. 464o

D. Antonio González, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Piedrahita y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cesárea Diaz, na
tural de M irueña, de esta comprensión judicial, hija de D. T a- 
deo y Doña Dorotea Jiménez Valdecasa, ya difuntos, cuyo p a
radero se ignora , para que comparezca en el juicio necesario de 
testamentaría, prevenido en este Juzgado con motivo del falleci
miento abintestato de la Doña Dorotea, y asista á las operaciones 
de inventario, avalúo y división de bienes quedados por aquella 
por el interés que en ello puede tener; pues de no hacerlo en un 
breve térm ino la parará  perjuicio.

Dado en Piedrahita á 17 de Octubre de 1859.---Antonio Gon
zález .^  Por su m andado, Francisco Ortiz. 4643

D. Miguel Moreno, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á F ran
cisco F erre r G arc ía , natural de Naquera , sin domicilio fijo, de 42 
años de edad, contra quien estoy siguiendo causa criminal sobre 
homicidio frustrado en la persona de Leona Romero, vecino de 
Castillejo de la S ie r ra , amenazas á la m ism a, desobediencia á la 
A utoridad, vagancia y malos tratam ientos á su esposa Mariana 
Blasco, para que en el térm ino de 30 d ia s , siguientes al de esta 
fecha que se le señ a la , comparezca en este Juzgado á oir senten
cia ; con apercibimiento que pasado ei dicho término sin verifi
carlo se seguirá la causa en rebeld ía , sin más citarle ni empla
zarle, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 16 de Octubre de 1859.— Licenciado Miguel 
M oreno— Por su mandado, Leoncio González y Lozano. 4644

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 
zalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, dada en los autos promovidos á instancia de Doña 
María de la Soledad Ruiz Jurado sobre que se la declare heredera 
única y universal de su hijo D. José Martínez Elizalde , se cita* 
llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á suceder en los 
bienes y acciones que á este pudieran corresponder, para que en 
el térm ino de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio, acudan á este Juzgado, y por la Escribanía de número 
de D. Luis Hernández, á deducir el de que se crean asistidos; con 
apercibimiento que de no verificarlo dentro  de dicho término se 

acordará  lo que proceda y les p a ra iá  el perjuicio que haya lugar
4628



D. José  Martin Ko driguez ,  Ju ez  de pr im oia  instancia de esta 
villa de C e r v c r a  do Hio Pisuorga  y  su partido A:c.

P o r  el presente y  su tenor cito, Hamo y  emplazo á las perdo 
nas que se consideren con derecho á la obtención de  los bienes 
del abintestado  Mr. Santiago N io e e l , natura l  d e M u r a t ,  d e p arta 
m ento del Cantal, en Francia , para que dentro del término de 60 
dias, contados desde su inserción en el B o le t ín  of ic ia l  de esta p r o 
vincia  y  G ace ta  del G obierno .  se presenten  en este Juzgado,  por 

sí ó persona que les represente  en forma legal, á expon er  el de 
qu e  se crean asistidos;  en el concepto que de no hacerlo les p a 
r a r á  el perju ic io  que haya  lugar, mediante  á que, aun cuando 
consta haber herederos  abintestato. no se han presentado en e[ 
p r im e r  llamamiento ni constan sus nombres.

Dado en C e rvera  dje Rio Pisuerga  á 20 de  Octubre de 1859 —  
Jos é  Mart in  R o d r í g u e z . - =  Por su' m a n d a d o , Fél ix  M. Gómez 
Inguanzo.

E n  v ir tu d  de providencia  dictada por el Sr .  D. Antonio María 
de Pr ida,  Ju ez  de pr im era  instancia del distrito del Norte  de esta 
capital, se cita, iiarna y emplaza por  este pr im er  edicto y término 

de  n ue ve  dias á P e d io  Docal v  Ramón Dazan . ambos mozos de  
tahona, para  que tan pronto como llegue á su noticia se p re se n 
ten en este Juzgado,  situado en Chamberí ,  calle de Luchana, y  E s 
cribanía  de  \  alie,|o, á fin de notificarles una providencia  dictada 
por  los señores  de  Sala cuarta  de esta Audiencia ; apercibidos que 
de no ver i f icar lo  les pa rará  el perjuicio que h aya  lugar.  4647

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr . J u e z  de pr im era  instancia 
de l distrito de la Audiencia  de esta co rte ,  re f ren dada  del E scr i 
bano D. P edro  L ó p e z ,  se cita llama y emplaza  á Jose fa  G on zá 
lez Coston, que en el mes de Agosto último v iv ía  en compañía  de 
José  Díaz Villapnl , la calle «le la C o m a d re ,  núm. ¿ 8 ,  cuarto se

g u n d o ,  pa ra  que en el término de 30 dias, á contar desde el en 

que tenga lugar la inserción de este anuncio  en los periódicos 

oficiales,  se presente  en la audiencia  de S. S.. que la tiene en el 
p is o  bajo  de  la Territoria l ,  á responder  á los cargos que contra 

la misma resultan en ¡a causa que se in st ruy e  por  lmrtu de v a 
rias  ropas ; en la inteligencia que de no ver i f icar lo  le parará  el 
perju ic io  que h aya  lugar.  454.-

D Vicente G i r ó n , Secretario  honorai io  de S. M. y  Ju e z  de  
pr im e ra  instancia de! distrito de San Ju a n  de esta c iudad cve.

Por el presente mi p r im e r  edicto cito, llamo y  emplazo á P e 

d ro  García  L ó p e z ,  natura l y  vecino de. la vi lla  de Cieza ,  de e s 

tado soltero, hijo de Mateo y de Catalina, jornalero  y  de 23  
a nos ,  pa ra  que en el término de n ue ve  dias, siguientes  al de la 
fecha, se presente en la Escr ibanía  del actuario á ser  instruido 
de la acusación del Promotor fiscal que obra en la causa que se 
le sigue sobre contusiones a José Antonio R a b a d an ;  bajo  a p erc i
bimiento de que si no ¡o ver if ica  dentro  del ex p re sa d o  té imino 
le pa rará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Murcia  á 22  de Octubre de ! 8 5 9 . = Y i c e n l r  Girón —  
Por m andado de S. S., Antonio Casuales Font. 4033

E n  v ir tu d  de pre v id en c ia  del Sr . J u e z  togado de pr im e ra  in s 
tancia del distinto del Barquil lo  de esta capital se ci ta, llama y  

emplaza á D. José  María Oral lo . cu yo  pa ra d e ro  se ignora ,  pa ra  
:jue en el preciso término de tercero dia comparezca  en su J u z 

gado, sito en el piso bajo  de la Audiencia  de  esta corte, pa ra  h a 
berle saber la aprobación de la finca, que lo es un molino’ har inero  

ormino de Rusafa  , procedente de  la casa de niños de San V i 
cente F e r r e r ,  en la provincia  de V alencia ,  que remató en 295. 000  
’eales oí 18  de A b ri l  último en subasta  de Bienes N ac ionales ,  y  
10 ver i f icándo lo  se le dará  por hecha;  y  pasados los 15 siguien- 
es sin ver i f icar  el pago del p r im e r  plazo, se le d ec larará  incurso  
ín la multa de 7 .3 / 5  rs. á que asc iende la cuarta  parte  del im 
porte del p r im e r  plazo en que la rem ató , ó á sufr ir  un año de 
prisión en la cárcel pública,

M ad r id  23  de Octubre de 1853  - P o r  m andado  de S. S . .  J u a n  
Antonio Daroea.

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCM O, S R . M ARQUES DEL D U ERO ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Octu
bre de 1859.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y ieida el acta de la anterior,  fue aprobada.
Los Sres. D. Santos San Miguel y Marqués de San fe

lices excusaron su falta de asistencia por hallarse enfermos.
El Senado quedó enterado de una  comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo do Ministros participa 
que S. M. se ha servido señalar la hora de las seis y me
dia de la tarde del dia de hoy para recibir á la Diputa
r o n  que ha de elevar á su Real sanción varios proyectos de ley.

Pasó á las secciones, para nombramiento de comisión, 
el proyecto de ley remitido por el Congreso de señores 
Diputados, relativo á los presupuesto^ generales de gas
tos é ingresos del Estado correspondientes al año 1860.

Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares del segundo 
tomo de la Colección legislativa de la Deuda pública los 
cuales remitía el Sr. Director de la misma.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Luzuriaga): Ruego á los 
Sres. Senadores se sirvan reunirse en secciones para 
nombrar la comisión que ha de dar dictamen sobre el 
proyecto de ley que acaba de leerse.

Se suspende la sesión.
Eran las dos y veinticinco minutos.
Abierta la sesión nuevamente a las tres menos cu a r 

to, procedióse á la
ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión relativa al proyecto de 
ley sobre redención y enganches militares.

Leído el referido dictámen , y abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. C A L O N G E : Antes de empezar mi discurso, 

quisiera saber del Gobierno si la manifestación de opi 
niones acerca de este proyecto de ley puede servir de 
embarazo á su marcha, en cuyo caso nada diré.

El Sr. Ministro de M A R IN A ' El Gobierno está pron
to á contestar á las observaciones que se hagan, pues 
para eso presenta á las Corles los proyectos de ley.

El Sr. CALON J E  : Señores, obligado por las prescrip
ciones parlamentarias, he pedido la palabra en contra, 
no para pronunciar un discurso de oposición al proyec
to de ley, sino para emitir algunas observaciones sobre 
los inconvenientes de su aplicación. La organización mi
litar ac tuales  defectuosísima, y algunas de sus disposi
ciones van á encontrarse en oposición con otras del pro
yecto de ley que discutimos, y que es ciertamente un gran adelanto.

Además, va á tener el inconveniente que nace del 
estrecho círculo en que se mueve: yo habría querido que 
no fuese solo de enganches y sustituciones militares, sino 
que se hubiera hecho loque en Francia , donde hay una 
caja que se llama de la dotación del ejército , á donde 
van á parar sumas por varios conceptos, como donati
vos y otros, algunos de los cuales habría yo deseado ver 
también en el proyecto que se ha presentado, y princi
palmente las imposiciones voluntarias de los individuos 
del ejército hechas al interés correspondiente, lo cual re
portaría la ventaja de aficionar al soldado á esos ahorros 
que tan útiles pueden serle.

Pero dejando á un lado consideraciones generales, 
voy á tratar de la ley objeto del debate. Desde luego se 
ve que no es nueva, pues ya en 1850 se admitió el p r in 
cipio de la subrogación por dinero, principio cuyos in
convenientes, el que tiene la honra de dirigiros la pala
bra ,  con otros Diputados, procuro inútilmente demos
trar. Una de las cosas que entonces decía era que el 
núm ero de los redimidos excedería al de los enganchados ; y en efecto, ya en el año 57 ascendía á 92 millones 
el importe de la sustitución , no pasando el de los premios y pagos de sustitutos de 46 millones ; es decir, que 
habie habido la mitad de sustitutos que de sustituidos. 
Pues bien: esto, que es uno de los más graves inconve
nientes del sistema de redención pecuniaria, no tiene más 
que un  correctivo, y es fijar un  límite á la subroga
ción; sentar el principio de que no habrá  derecho 
á redimir más número de hombres que el de los que se 
presenten á engancharse ó reengancharse voluntariamen
te. [El Sr. Santa Cruz pide la palabra en pro). Oigo pre
guntar: ¿y cómo se "sabe eso? De una manera muy senci
lla: abriendo un registro en el que se inscriban los que 
se han de enganchar en cada año y los que quieran reen
gancharse, valiéndose de un  medio análogo para cono
cer el número de los paisanos. Podrá haber dificultades 
en la aplicación; pero el principio es incontestablemen
te bueno, y la misma comisión lo reconoce en su p reám 
bulo: porque, señores, en último resultado, el Gobierno 
no hara nunca el servicio público con talegos de dinero, 
sino con h o m b res ; y así es que lo que ha hecho desde 
1852 á 1857 para cubrir  el déficit ha sido pedir nuevas 
quin tas ó mayor núm ero de hombres.

Hay otra razón no ménos importante para que esta 
ley no surta los efectos necesarios, cual es el vicioso

sistema de reemplazo dol ejército. Miéntras haya,  seño- íes , en España dos clases de quintas será imposible lle
gar al objeto que lodos apetecemos. También echo de 
ménos otro principio general. No comprendo por qué no 
sed a  opcion á la redención á aquellos individuos que 
llevan ya algunos años sirviendo en el ejército, lo mismo que al que no tiene ese mérito.

Estas son las principales consideraciones que tenia que exponer.
El Sr. h u e t :  Me congratulo de que el Sr. Calonge no 

se halle tan distante de la comisión como parecía indicar 
el haber pedido la palabra en contra ; pero entretanto 
S. S. nos ha hecho algunas observaciones á que procuraré contestar.

Es la primera que esta ley no es tan completa como 
debería serlo para que diera el resultado apetecido v 
S. S. echaba de ménos en ella la extensión de la ’lev 
francesa. Pero puede aquietarse S. S . , porque las d i fe- 
1 encías son muy co rta s , pues en lo que se llama caja, de 
dotación del ejército , lo que principalmente constituye sus 
fondos es el importe do las redenciones. Por io demas, al 
Senado cabe la honra de haber sentado el principio que 
va á desarrollarse en este proyecto de ley, cuya filosofía 
consiste en que desde el momento que el íeemplazo del 
ejército se ha hecho una carga obligatoria para todas las clases, la justicia y la conveniencia del Estado exigen 
que ciertas personas puedan sustituirse de alguna ma
nera; y ciertamente, señores, no hay otro medio mejor que la redención pecuniaria.

La sustitución por contratos par ticulares, ¿qué efectos 
ha dado? Ya en otra ocasión tuve la de demostrar sus 
perniciosos resultados atendiendo al número de causas 
criminales que ha producido: por consiguiente, si con
servando ei principio hallamos nosotros un medio que 
carezca de los inconvenientes de la sustitución indivi
dual , habremos llegado á obtener el grande objeto á que 
todos nos dirigimos. Por eso la comisión propone que 
ese sistema se desarrolle de una manera que demuestre 
su conveniencia ó su imperfección.

Es verdad que pueden encontrarse individuos en n ú 
mero suficiente á ocupar el puesto de los que quieran 
redimirse: pero no es menos cierto que el Estado puede 
hallarlos con mayores ventajas que los particulares. Para 
esto se necesita inspirar confianza acerca Ge que el pre
mio de la continuación en el servicio ó del enganche 
será c ie rto ; y ad em as , que ese premio lo percibir á el 
soldado el dia que le corresponda, que esos fondos no se 
mezclarán con ningún otro, y que p i ra  vigilar sobre 
ellos habr á una Junta. Entonces, seño; es , yo aseguio al 
Sr. Calonge y al Senado que no faltarán sustitutos, y nuestro ejército nada dejará que desear.

Relativamente al sistema francés,  debo decir al Se
ñor Calonge que ya nosotros nos adelantamos cinco años 
á ia nación vecina para su adopción; y por último, para 
concluir, voy á ocuparme del principal argumento de 
S. S. Miéntras no sea propor cionado, dice, ei número de 
los voluntarios al de los redimidos, habrá un mal que 
pesará sobre los pueblos. No lo niega la comisión: pe
ro cree que con el sistema del Sr. Calonge no se remediará.

Suponiendo que el número de sustitutos sea menor 
que el de los redimidos, se necesitará un sorteo, y ó es injusta la redención, ó es injusto el sistema del Sr. Ca
longe, pues tal vez la suerte alejará del beneficio de la 
redención á aquellas personas acerca de las cuales tenga 
mas interés el Estado en que no abandonen su carrera para ir á empuñar un fusil.

Reasumiendo, señores, creo vo, como cree la comisión, 
que el sistema de la redención metálica recibe, por el 
proyecto de ley que ha presentado, el conveniente desar
rollo de que hasta ahora ha carecido; y que por tanto 
nos hallamos en el caso de ensayarle para tocar sus ven
tajas, ó en su defecto buscar otro medio más adecuado.

El Sr. CALONGE . No he querido yo que á la ley ac
tual se la de la extensión qne tiene en Francia, sino solo 
que se admitan algunos de sus principios más acredita
dos. Por lo demás, creo que el Sr. Iluet ha equivocado 
las consecuencias de la confianza en la seguridad del co
bro délas cantidades correspondientes al premio ó al en
ganche, pues esa confianza lia venido siempre existiendo hasta hoy,

En cuanto á los inconvenientes del sistema indicado 
por mi. podrían evitarse concediendo el derecho de la 
redención á ese cortísimo número de personas, á quien 
seria deplorable que la suerte no favoreciese.

El Sr. h u e t :  N o  he dicho que la confianza en el per- 
cibimiento de las calididades prometidas sea suficiente 
para llenar el número de vacantes en el ejército, sino que 
contribuirá mucho á ello, de la misma manera que la 
completa separación que hoy se da á esos fondos que en 
otro tiempo se involucraban.

Respecto á la gracia especial concedida á las personas 
que yo he indicado, comprenderá S. S. que esa conce
sión sería inconveniente, pues el Gobierno se vería en el 
conflicto de negar ó conceder á todos la redención.

El Sr. M A T A  Y ALÓS : Yo también, señores, levan- té mi voz durante  dos sesiones consecutivas en el Con
greso de Diputados contra los inconvenientes de la re
dención por dinero, sin que nádie me escuchase. Yo tam
bién dije que el número de redimidos seria doble del 
de los sustitutos, y que los fondos de la sustitución se 
invertirían en las necesidades del presupuesto, y así ha 
sucedido. A este inconveniente ocurre el proyecto de ley 
de que se trata : pero hay además otro, del cual tam
bién me ocupé, y que 110 veo corregido.

Por el proyecto de reemplazo de 1851 se permitían 
las asociaciones para redimir del servicio de las armas, 
adquiriendo tal desarrollo las mencionadas asociaciones, 
especialmente en Cataluña, que el Gobierno se vió en el 
caso de prohibirlas para lo sucesivo, resultando que 
unos pueblos tienen completa mente garantidos mis hijos 
y otros no. Ahora bien: esta diferencia es la que yo qu i
siera que desapareciese, y la que me ha obligado á usar 
de la palabra.

El Sr. S A N T A  C R U Z: Pocas palabras tengo necesi
dad de decir después de lo manifestado por el Sr. Iluet. 
Ha dicho el Sr. Calonge que lo producido por la reden
ción hasta el año 57 ascendía á 92 millones; pero segu
ramente está S. S. equivocado, pues esa cifra se refiere 
hasta 1 856, debiendo añadirse 52 millones del año 57. Por 
esta razón yo, que lie venido reclamando siempre una 
medida contra este escándalo, 110 puedo ménos de aplau
dir el proyecto de ley presentado por el Gobierno de 
S. M. Pero dícese que sus resultados no serán los que 
se esperan, porque seguirá siendo el número de redi
midos mayor que el de reenganchados: ya el Sr. Huet 
ha manifestado las grandes diferencias que se estable
cen , y además el mismo Sr. Mata ha indicado un medio 
por el cual desaparecen todos los recelos.

La ley actual señala 6.000 rs. para redimirse un mo
zo del servicio militar; pero como todos sabemos cuánto 
ha bajado el valor del dinero, se explica bien el au m en
to de la suma de la redención á 8.000 rs. Pero se dice que 
en lo sucesivo podrá no bastar esta cantidad , á lo cual 
se contesta con el mismo proyecto, que dice que el Go
bierno, oyendo al Consejo de Estado y al especial que se 
forma para el objeto de esta ley, podrá aumentar dicha 
suma.

Ha indicado también el Sr. Calonge que no deben ad
mitirse más redenciones que un número igual al de los 
que se presenten al enganche ó reenganche. Esto ofrece- 
ida una dificultad en su aplicación práctica. Si hay 10.000 
que quieran redimir la suerte y no hay más que 5.000 
que se presten á servir,  ¿cómo se aplicará ese principio?

El Si*. Mata y Alós indicó como objeto principal de 
sus observaciones, que si han de continuar  las asocia
ciones existentes de pueblo* enteros para la redención 
del servicio de las armas , debe el Gobierno prohibirlas 
en lo sucesivo. Yo creo que no debe haber privilegios, 
y que así como el individuo particular, por tener la ca n 
tidad suficiente, se libra del servicio de las armas, si una 
asociación de obreros se reúne para librarse mútuamente 
por la suma necesaria, no debe privárseles de usar de 
este derecho.

Habiendo contestado á los Sres. Calonge y Mata y Alós, 
aprovecho la ocasión de hallarme con la palabra para 
preguntar  á la comisión, y especialmente al Sr. Minis
tro de la Guerra, si á los reenganchados se Ies conser
van las ventajas que les concede el reglamento de 2 de 
Julio de 1851; es decir, si seles  cuenta todo el tiempo que 
han servido ántes y después del reenganche para los 
premios de constancia , siendo un mérito particular pa
ra ingresar en los cuerpos de Carabineros y Guardia ci
vil , como también para obtener los empleos que les 
conceden otras leyes. Creo que es conveniente, al ha 
cer una nueva ley, que se consignen esas mismas Ven
tajas.

Concluyo indicando que en el curso del debate haré 
alguna observación respecto á tal ó cual artículo; pero 
rogando desde ahora á la comisión y al Gobierno que 
no miren mis observaciones como de oposición al pro
yecto.

El Sr. CALONGE: Por una equivocación material, 
dije que el producto de los 92 millones por sustitución 
había sido en 1857. El estado á que me referia compren
de hasta fin de Diciembre de 1856; y como está firmado 
con fecha del 57, de aquí esa equivocación material.

El Sr. IN F A N T E : Sigo las huellas trazadas por los 
Sres. Calonge y Mata y Alós. No debíamos haber pedido 
la palabra en contra de este p royecto , toda vez que es
tamos conformes en su totalidad: pero establecida esta 
práctica, debo decir que asi como dichos señores no se 
han opuesto á ninguno de los ar tícu los,  yo haré solo 
observaciones sobre tres ó cuatro de ellos. Mas ántes de
bo hacerme cargo de una equivocación del Sr. Calonge 
respecto á la no conveniencia de dos quintas para el 
ejército, S» S, ha olvidado m  decreto reciente en el sen

tido que S. S. desea , por haber adoptado el Gobierno ese 
mismo pensamiento, desenvuelto por el Sr. Mendivil en una publicación muy razonada.

Respecto á los males que producía la redención, poco 
más puede decirse de lo que se consignó en un provec
to de ley discutido en el Senado. Se estableció en él que 
los fondos producto de la redención ingresaran en el 
Banco de San Fer nando; pero no ingresaron. Se estable
ció también que dichos fondos se empleasen en objetos 
militares, y tampoco hasta ahora se ha hecho. Pero vi
niendo á hablar en particular de algunos artículos , vov 
á hacerlo respecto á los 17, 25, 26 y 27. Si fuera mejor 
dejarlo para cuando sucesivamente vayan llegando '

El Sr. H U E T : Por si no quiere molestarse el Sr. In
fante, le manifestare que acerca de esos mismos artículos 
se han presentado algunas enmiendas, y la comisión está dispuesta á aceptarlas.

El Sr. IN F A N T E  : En ese caso he concluido por ahora.
El Sr. FE R N A N D E Z DE CÓ RDOVA: Ha dicho el se

ñor Infante que se observa uniformidad entre los que 
hablan en contra de este proyecto, aprobándolo en su 
fondo y en su esencia. En efecto, tengo el gusto de ver 
que las opiniones de unos y otros señores están confor
mes con la totalidad de la ¡ey, habiendo solo divergencia 
respecto á algunos artículos. En el mismo caso me en
cuentro desde que leí anoche el proyecto, y diré de paso 
que deploro que estas cuestiones se lleven con precipita
ción por la grande importancia que tienen para el ejér
cito, y que nada se perdería porque invirtiéramos dos 
ó tres dias en la discusión de un asunto de tanta tras 
cendencia. Yo, que deseo que en el ánimo del país se fi
jen bien las razones en que se fundan las leves, vov á 
permitirme, siquiera sea con brevedad, decir algo acerca del proyecto que nos ocupa.

Dos sistemas se han conocido para la sustitución mi
litar. El primero, ya en desuso, era aquel por el cual el 
quinto, contratando particularmente con otro individuo, 
redimía su suerte: e: segundo es el de que tomando el 
Gobierno el cuidado de reemplazar las bajas que produ
ce la redención, perciba del que redime su suerte una 
suma designada. Este sistema es susceptible de mejoras, 
como en efecto se consigna en el proyecto que se discu
te, que si no es lo más perfecto posible, está en camino 
de llegar á serlo. ¿Per que se desacreditó el primero de 
esos sistemas ? Nádie como el Gobierno lo sabe , por los datos que tiene en su poder.

Entraban a reemplazar en el ejército las bajas ocasio
nadas por la redención los hombros de peor conducta 
do los pueblos, o bien hombres inútiles para el servicio 
militar : resultando que á poco de su ingreso era preci
so enviar á unos á presidio por sus cr ím enes,  y á otros 
á sus casas por ser enteramente inútiles para el servi
cio de las armas. Muchos desertaban de las bander as con 
grave perjuicio del ejército y del Estado: del ejército, por 
las bajas que ocasionaban ; y del Estado , porque va se 
habían hecho gastos pava vestirlos y equiparlos. Cobra
ban otros la cantidad de ia sustitución: desertaban y 
marchaban á otras provincias y se ajustaban con otro*”» quintos, y cobraban nuevas sumas, perjudicando gravemente á los primeros que dieron su dinero por ia res
ponsabilidad que durante dos años tenían. Mas esto traia 
un perjuicio de mayor consideración para el ejército.

Como esta clase de sustitutos era numerosa, pues á 
veces llegaban á 30.000 en la infantería, y como eran 
hombres de mala conducta, los buenos soldados que tenían 
honradez y una hoja de servicios limpia, y deseaban 
reengancharse aspiiando al premio prometido, dejaban 
de hacerlo porque no se Íes confundiera con los susti
tutos de mala conducta , y el ejército se veía privado de buenos y útiles militares.

Veamos ahora qué ventajas nos ofrece el segundo sis
tema. La primera es en favor de ia familia, que al hacer 
el sacrificio de una suma para redimir la suerte del hijo, 
queda enteramente libre de toda responsabilidad; y la 
segunda , que el ejército mejorará en sus condiciones de 
moralidad , puesto que el Gobierno y sus delegados no 
admitirán para el servicio más que hombres escogidos y 
que reúnan física y moralmente las mejores condiciones.

Otra ventaja es que ios fondos producto de la re
dención van á ser administrados por una Junta espe
cial , la cual evitará que en lo sucesivo se eche mano de 
esos fondos para objetos distintos del ejército, ó que en 
el caso de tener que valerse de ellos el Gobierno, sea con 
las mismas condiciones que usa respecto á los fondos 
que existen en ia Caja de Depósitos: es decir,  que el 
Gobierno garantiza el buen empleo de esas cantidades.

Por últ imo, el proyecto contiene otra ventaja consi
derable y que se expresa en el art, 4.°, que establecien
do el precio de 8.000 rs. para la redención, podrá ser al
terado cada año según las circunstancias, consultando al 
Consejo de Estado y al especial que ha de formarse se
gún el mismo proyecto. Así, pues, al proyecto, tal como 
se encuentra hoy . aun cuando no se admita ninguna de 
las enmiendas que hav p resen tadas , yo le d:iré mi voto 
tal como está por sus incuestionables ventajas. El que se 
enganche ó reenganche sabrá ya que no ha de faltarle el 
interés de la suma consiguiente, y que además de estar 
bien asistido en cuarteles y hospitales y bien vestido, no 
le (altará el real diario de p lus ,  lo cual es una garantía 
para que vayan al ejército hombres dignos de pertene- ccrle.

Dice el Sr. Calonge que sobrará dinero y faltarán 
hombres. Yo creo que 110, porque el resultado será que 
si hay pocos que quieran engancharse, se aumentará 
la suma de la redención, en cuyo caso no faltarán sol
dados. En Francia el tipo de la redención en un pr in
cipio fué el de 1.000 francos, y ha ido aumentándose 
hasta 4.300 cuando la guerra de Crimea, y no le han fal
tado al ejército francés buenos soldados. Si por el con
trario hay muchos que quieran engancharse y pocos que se rediman, se bajará el tipo de la redención.'

Para concluir: yo, que desde luego me propongo vo
tar esta ley, tendré que im pugnar algunos d e sú s  artícu
los: pero crean el Senado y el Gobierno que en esta, co
mo en todas las cuestiones que se refieran á dar fuerza y 
prestigio al Gobierno, este me tendrá á su lado.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M INISTRO S: 
Ei Gabinete se felicita déla buena acogida que tiene e»te 
proyecto de ley, porque esto indica que ha interpretado 
bien las ideas de la Representación nacional, y que com
prende como Gobierno la necesidad de una reforma radi
cal en el sistema que se seguía en la administración de 
los fondos que ingresaban por la sustitución militar. El 
Gobierno no hace esta cuestión de amor propio, y la p rue
ba es que ha aceptado las enmiendas ó variaciones que 
la comisión ha creído oportuno introducir para mejorar 
el proyecto, así como no tendrá inconveniente en aceptar 
cualquiera otra enmienda que venga de parte de los s e 
ñores Senadores de uno y otro ladp de la Cámara, siem
pre que tiendan á que el proyecto salga lo más perfecto 
posible.

Desea saber el Sr. Santa Cruz si el Gobierno piensa 
conservar á los reenganchados todas las ventajas que les 
concede el reglamento de 1851.

Puedo asegurar á S. S. que todas esas ventajas y 
alguna más se les conceden por este proyecto. El Gobier
no, que comprende la importancia de conservar en el 
ejército soldados veteranos no podía dejar de conceder á 
los reenganchados todos los beneficios posibles. Este es 
el espíritu y el deseo del Gobierno actual, como creo seria 
el del cualquiera otro, porque en las cuestiones que son 
de interés general y no de doctrinas políticas no pue
de haber diferencia de opiniones.

Sin más debate se declaró suficientemente discutido 
el proyecto de ley en su totalidad.

Acto continuo procedióse á la discusión por artícu
los, siendo aprobados sin debate alguno el 1.° y 2,°

El Sr. PRESIDENTE*: Se suspende esta discusión: 
va á darse cuenta del nombramiento hecho por las sec
ciones para la comisión general de presupuestos.

El Senado quedó enterado de que las secciones ha
bían nombrado para la comisión que ha de dar su d ic
támen sobre el proyecto de ley relativo á los presupues
tos generales del Estado á los señores:

D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Laureano Sanz y D. Manuel Cantero, la primera sección
D. Bernardo de la Torre Rojas, D. Ventura de Cer

rajería y Marqués de Benalúa, la segunda.
D. Francisco Tames Hevia , Conde de h  Oliva y Don 

Andrés García Camba , la tercera.
D. Facundo Infante, D. Joaquín María Feroz y D. Ra

món San ti lia n , la cuarta.
D. Gabriel Aristizábal, D. Cirilo Alvarez y D. Miguel 

Chacón y Duran, la quinta.
D. Manuel Guillamas, D. Miguel Roda y D. Santiago 

Otero , la sexta.
D. Juan de Dios Sotelo. Conde de Velarde y D. José 

de Gal vez Cañero, la sétima.
Lo quedó igualmente de-que la misma comisión de 

presupuestos habia nombrado Presidente á D. Ramón 
Sanlíllan y Secretario á D. Joaquín María Perez.

Quedólo asimismo de que la comisión general de 
presupuestos se habia dividido en la forma siguiente:

Obligaciones generales.—Gastos de Hacienda.—Ingre
sos ordinarios y extraordinarios.—Sres. D. Ramón Santi- 
l l a n , D. Gabriel Aristizábal y D. Joaquín María Perez.

Ministerio de Estado.— Sres. Marqués de Benalúa 
D. José de Galyez Cañero y D. Miguel Roda.

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.—Sres. D. Lau
reano Sanz, Conde de Velarde y D. Facundo Infante.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Sres. D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Cirilo Alvarez y D. Manuel Gui
llamas

Ministerio de Marina.—Sres. D. Andrés García Cam
ba, D. Juan de Dios Sotelo y D. Santiago Otero.

Ministerio de la Gobernación,—Sres, D, Francisco

Tames Hevia, Conde de la Oliva y D. Miguel Chacón v Durán.
Ministerio de Fomento.—Sres. D. Manuel Cantero, Don 

Bernardo de la Torre Rojas y D. Ventura de Cerrajería.
El Sr. P R E S ID E N T E : Para la primera sesión se avisará á domicilio.
Se levanta la de este dia.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA. D EL SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de. la sesión celebrada el dia 31 de Octu

bre de 1859.
Abierta á las tres menos c u a r to , se leyó el acta de la anterior,  y quedó aprobada.
Se anunció que el Sr. Marqués de Santa Cruz de 

Aguirre no podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Pasó á las secciones una comunicación del Sr. Torrecilla participando haber sido nom brado Juez de prim era instancia de Lorca.

ÓRDEN DEL DIA .
Reforma de los Estatutos de la Orden militar de San Fer

nando.
Leido el dictámen de la comisión , v no habiendo 

quien pidiese la palabra sobre la totalidad, se procedió 
al exámen de los a r t ícu lo s , quedando sin discusión aprobados todos los del proyecto.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo se li
bre la certificación pedida en su suplicatorio por el Juez de primera instancia de Valencia.

Se anunció que los Sres. Calzada y Rodríguez (Don Nicolás), el primero desde Sevilla y el segundo desde Ba
jar, se adherían á la votación unánim e del dia 22.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso va á reunirse  en 
secciones según lo acordado. Para la primera sesión se avisará á domicilio.

Se levantó la de hoy á las cuatro ménos cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
     .    ,r .      __ . ___________

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

París 30. El Monitor publica una nota reasum ien
do las ofensas de los marroquíes en las fronteras de Ar
gelia, la cual concluye diciendo que tanta audacia merecía castigo: que ha marchado una expedición á Mar
ruecos, y que el siguiente despacho telegráfico anuncia 
ya el primer triunfo :<tEl General Comandante superior 
de las fuerzas de mar y tierra en Argelia al Mariscal 
Ministró de la Guerra y al Ministro de Argelia v Colonias.

»Después de un combate de tres horas, el segundo de 
zuavos plantó su ágiíila sobre la colina de Ain tacoura l ,  
en que todo el cuerpo expedicionario vivaquea. Esta victoria nos ha costado poca pérdida.»

La Patrie añade que ha muerto el General Tilomas, 
pero no de herida, sino de fatiga, por permanecer á la cabeza de su división.

Todos los periódicos de París han recibido un c o m u 
nicado del Gobierno desmintiendo un parte telegráfico 
dirigido de París á Londres, en el que se decia que 
Francia habia suministrado á España los recursos y el 
material ̂ necesarios para empezar las hostilidades c o n tra Marruecos.

Lo que más ocupa á los diarios de aquí es la cuestión de España y Marruecos.
Lémdres 30.—Kl corresponsal de París anuncia que el 

Emperador Napoleón ha dirigido al Rey de Cerdeña una 
carta autógrafa, conteniendo el siguiente programa del Congreso Europeo.

1.° Confederación italiana bajo ia presidencia del Papa:
2.° Restauración del Duque de Toscana.
3.° El Ducado de Módena dado al Duque de Parma 

en cambio de una parte de sus Estados.
4? Mantua y Peschiera fortalezas federales.
5.° Reformas, unidad de bandera, moneda y comercio.

Escriben de Berlín el 24 al C orrespo 7 isal de N u- 
rem berg  que á pesar de las versiones que circulan  
respecto á la entrevista del Em perador de Rusia y 
del Príncipe Regente se puede asegurar por conducto 
fidedigno que únicam ente se piensa en firmar un tra
tado cuyos puntos se han fijado por el Ministeri- 
prusiano de tal manera que se cree contar con el 
asentim iento de las dem ás grandes Potencias.

Acerca del mismo asunto leemos en la N u eva  Ga
ceta de P ru s ia  que el fin principal de la entrevista  
de Breslau se reduce á establecer bases perm anentes  
para la paz europea, y devolver la confianza á los 
ánimos con el acuerdo de dos poderosos estados en  
todas las cuestiones pendientes que al efecto han  
sido discutidas.

Hé aquí el texto del H alt imperial leido en Ja 
Sublime Puerta el sábado 15 de Octubre, en p re
sencia de los Ministros y  altos funcionarios del Im 
perio:

«Ilustre V is ir : La primera base y fundam ento 
de fuerza y prosperidad de un Estado consiste en la 
situación de su hacienda. Sin crédito y sin confianza, 
el progreso llega á ser imposible. A pesar de las car
gas materiales del país, es indudable que conse
guirá en poco tiem po adquirir fuerza y prosperidad  
si se pone orden en la administración de las rentas 
públicas y estas se em plean útilm ente. Es evidente, 
por desgracia , que de algún tiempo á esta parte y 
m erced á diversas causas ha sufrido notable deterio
ro el crédito de Turquía, conduciendo al país al 
estado lam entable en que se encuentra en la actua
lidad. Imperiosas necesidades que era preciso satis
facer diariam ente hicieron indispensables la contra
tación de em préstitos con los comerciantes de Gálata 
bajo condiciones onerosas, y  la emisión en diferentes 
ocasiones de papel moneda; todo lo que ha contri
buido á destruir la confianza en el Estado, así en  el 
interior como en el exterior. El desorden en los gas
tos ha sido otra de las causas que han aum entado 
el mal y conducido las cosas á la deplorable situa
ción en que se hallan.

»Con el auxilio del profeta desplegaré un celo in 
cesante á fin de prevenir los fatales resultados 
del actual estado de los asuntos públicos. Ks mi vo
luntad soberana y absoluta que mis Ministros no 
economicen por su parte cuidados ni esfuerzos de 
ninguna clase en lo que se refiere al em pleo de los 
medios necesarios para asegurar el bienestar de la 
Turquía, sin dejarse dominar por consideraciones de 
rivalidad personal.

» El que obre en otro sentido y ei> contra de 
tan preferente objeto , tendrá que dar cuenta  
de su conducta en este mundo y  en el otro. 
Y como solo con la adopción de medidas enér
gicas podemos salir del abismo en que nos halla
mos sum idos, y  salvar la fe y  el Imperio, es 
preciso exam inar detenida y profundam ente, así en  
su principio como en sus consecuencias, tan trascen
dental tarea, renunciar; ó modificar las costum bres 
v los actos que ocasionen gastos innecesarios, y  reor
ganizar con la asistencia de Dios la Administración  
general del país de modo que las naciones nos d e 
vuelvan la confianza que hemos perdido. Ordeno, 
pues, que se ponga en mi conocimiento el resultado 
del exám en de tan importante cuestión.

»Dia 14 de Octubre de 1859t (E l 17 tebb i ul 
ew eU 1 276)>

INTERIOR.

M A D R ID .—Ayer por la mañana se verificó en la par* 
roquia de San José el funeral por el alma de la Sra. Doña 
Carmen Arizcun de Mendez Vigo , cuya tempraua m uer
te anunciamos dias pasados. Presidian el duelo los seño
res Marqués de Alc-añices, Conde de Heredia-Spínola v 
otros de los, parientes mas cercanos de la d ifun ta ,  v 
veíase en el espacioso templo una concurrencia tan es
cogida como numerosa, que habia acudido á rendir  á 
aquella el último tr ibuto de cariño y de dolor. Ei oficio 
fúnebre se celebró con solemnidad, aunque no hubo 
túmulo , catafalco ni orquesta , obedeciendo los pia
dosos deseos de la Señora de Mendez Vigo , cuya hum il
dad cristiana era tan conocida como sus virtudes y altas prendas.

.— Estado sanitario.—El temporal vário y lluvioso que 
reino en el último setenario, coincidiendo con los vien
tos Sur y Sudoeste, alternó con el anubarrado y seco, 
en el que soplaron el Noroeste y el Nord-Nord-Oeste: la 
tem peratura fué en un principio templada, como su ce 
de cási siempre que hav lluvias: pero en algunas m adrugadas y noches fué m uy fiia , llegando hasta á señalar el termómetro de Reaunnir uno ó dos grados sobre la congelación: solo en la presión atmosférica no hubo va
riación , comparada con la que marco el barómetro en 
las semanas an teriores,  pues fué la misma: 26 pulgadas y de 2 á 3 líneas.

Las enfermedades reinantes continuaron las mismas: 
11111 chas calenturas catarrales , gástricas y reumáticas, 
intermitentes cotidianas y cuartanas: catarros, pleure
s í a s , perineum onías,  corizas, fluxiones, dolores reum á
ticos y nerviosos, erisipelas y anginas ^on las dolencias 
que má.s se p resen ta ro n ,  y produjeron algunas de
funciones: también las produjeron algunos cólicos n e r 
viosos , que no del todo han desaparecido.
 D. Bernardo Martin ha fallecido. La Sociedad filan
trópica de Nacionales Veteranos acompañará sus restos 
á la mansión de los m u e r to s , y se reun irá  en la iglesia 
de Santo Tomás á las diez de la mañana de hoy 1.° dei 
corriente para dirigirse al cementerio de la puerta  de Atocha.
  S a n t o  d e l  d ía . — La fiesta de Todos los Santos.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia
A LICA N T E  30 de Octubre.—Continúa la vida y el más notable movimiento en esta capital,

A cada momento el redoble de los tambores y el eco 
de las músicas nos anuncia la llegada de nuevas tropas.

Esto, como es n a tu ra l , causa una grata impresión en los ánimos.
Donde quiera se ve correr á la multitud que se apiña 

en derredor de los soldados que pasan á defender la 
honra de nuestro pabellón en las vecinas costas.

Jefes de diferentes cuerpos ,  Oficiales, individuos de 
Sanidad militar cruzan por todas partes, aparecen y des
aparecen como una especie de flujo y reflujo.

Anteayer^se embarcó en el hermoso vapor Marsella, de la compañía de los Sres. A. López , el batallón caza
dores de Ciudad-Rodrigo, á cuyo acto estuvo presente el Sr. Comandante general.

Luego que todo el batallón se halló á bordo ,  su Co
mandante subió sobre el puente del buque,  y desplegan
do la bandera dió tres vivas á la R e ina , á los cuales re s 
pondieron los soldados llenos de un entusiasmo que se 
apoderó de la multitud que lo presenciaba todo desde el muelle.

Tenemos un batallón de ingenieros v otro de artillería , que compondrán un to ta íde  1.000 'hombres.
Llegaron anteayer, algo entrada ya la noche, r e ta r 

dándose algo los ingenieros por no sabemos qué causa 
ocurrida en la via. Fueron alojados con la actividad que 
las circunstancias de esta localidad permiten.

Cási al mismo tiempo comenzó á llover.
Algo inconstante se nos presenta el tiempo. Ha r e 

frescado b a s tan te : mas tan pronto aparecen nubes en el 
cielo y caen algunas golas , como se despeja totalmente.

Respecto al estado sanitario nada podemos decir que 
110 sea enteramente bueno y satisfactorio, y nada de en
fermedades extrañas viene á inquietar el tranquilo espíritu de la población.

El movimiento comercial del puerto se sostiene, y en
tran y salen buques,  y siempre está el espacioso muelle 
animado por esa vida que el comercio imprime á puer
tos de tanta importancia como el nuestro.

En resumen, nada falta á esta población, de nada 
puede quejarse; y para que todo contribuya á nuestro 
bienestar tenemos continuamente funciones en el teatro, y una compañía que en nada desmerece de las de la capital. (El Comercio.)

B O L ET IN  DE T E A T R O S,

Sabemos que la empresa del teatro del Príncipe ha 
participado al Sr. Gobernador civil su propósito de dar 
en aquel una función cuyo producto íntegro se destine á 
^ n e c e s i d a d e s  de la guerra próxima á comenzar. Los a r 
tistas de dicho coliseo , secundando noblemente este ras
go de patriotismo v generosidad , se han brindado tam
bién a trabajar sin Ínteres alguno , esto es, renunciando 
en favor de lo elevado del objelo sus sueldos de aquel 
día. Acciones semejantes no han menester otra alabanza que su mera enunciación.

AN U N C IO S.

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P ú 
blicos, hecha por el cuerpo de Ingenieros en cumpli
miento de lo dispuesto por Real decreto de 16 de Febre
ro de 1859 y Real orden de 17 del mismo mes, y  apro
bada por Real orden de 30 de Setiembre siguiente.

Un tomo en fólio , que se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 50 reales.

La parte relativa á cada provincia se halla también 
de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs.  3

POTHIER, OBRAS ESCOGIDAS DE LEGISLACION CON 
las notas del derecho español: contiene un curso de le
gislación formado de los mejores informes y discursos en 
la discusión del Código de Napoleón, y los tratados de 
obligaciones, de la Jocacion y conducción, del contrato 
de sociedad, del peño, del matrimonio, de beneficencia 
y del de compra y venta. Consta de ocho tomos en 4.a Su precio 160 rs. en rústica.

Diccionario geográfico histórico del reino de Navarra, 
Señorío de Vizcaya y provincias de Alava v Guipúzcoa', 
por la Real Academia de la Historia. Dos tomos en 4.° mayor. Su precio 64 rs. en rústica.

Colección de comedias de D. Leandro Fernandez de 
Moratin, segunda edición, revisada y corregida por el 
mismo autor. Dos tomos en 8.° Su precio 24 rs. en pas
ta : también se venden sueltas á 3 rs. cada una de las comedias en rústica.

Colección de sainetes impresos é inéditos de D. Ra
món de la cruz, confun discurso preliminar de D. Agus
tín Duran, y varios juicios críticos. Dos tomos en 4.° Su 
precio 40 rs. en rústica y 50 en pasta.

Curso elemental de geografía é historia dispuesto para 
los Institutos de segunda enseñanza, por D. L. Alemany. 
Un tomo en 4.° con dos láminas á 14 rs. en rústica.

Principios de aritmética, álgebra y geometría, dis
puestos pora los Institutos de segunda enseñanza,  por 
D. L. Alemany. Un tomo en 4.° con siete láminas. Su precio 14 rs en rústica.

Deberes del cristiano para con la potestad pública ó 
principios propios pada dirigir á los hombres de bien en 
su modo de pensar y en su conducta en medio de las re
voluciones. Un tomo en 8.° Su precio 10 rs. en pasta.

Se venden en la librería de Sánchez , calle Carretas, 
número 21. 4701

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— H o y  no hay función.—Mañana 

La caza del gallo , comedia nueva en tres actos y en ver
so, original de D. Rafaél García y Santistéban.— Baile.— 
Las tramas de Garulla , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R e y ) .—Hoy no hay fun
ción.—Mañana La molinera , comedia en un acto. — La 
novia impaciente, comedia en un acto.—Baile.—El maes
tro de escuela . pieza en un acto.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y  n o  h a y  f u n c i ó n .—  
Mañana El sargento Federico.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V eg a .— Hoy no hay función.—Ma, ñaña Barómetro conyugal, comedia nueva en tres actos- arreglada del francés.—Majas y contrabandistas, baile.— 
No siempre lo bueno es bueno, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función .— La de mañana se anunciará en los carteles.


